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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nueslra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia contiDÜan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el parecer de mi Consejo 

de Ministros,
Vengo en admitir á D. Juan Bautista Trú

pita la dimisión que ha presentado del cargo 
de Presidente del Tribunal de Cuentas del Rei
no , quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u br ica d o  d e  la R ea l  mano.

E l M in is t r o  d e  H a c i e n d a ,

M ANU EL ALONSO M A R TIN EZ.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R EA LES DECRETOS.

Resultando vacante la plaza de Oficial se
gundo Jefe de Sección en la Dirección general 
del Registro de la Propiedad, por salida á otro 
destino de D. Saturnino Aivarez Bugallál que 
la servía , y de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 255 del reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria,

Vengo en promover á dicha plaza de Ofi
cial segundo Jefe de Sección á D. Joaquín 
María López é Ibañez, que lo es tercero.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano.
E l M in istr o  d e  G r a c ia  y J u st ic ia ,

FER N A N D O  CALDERON Y COLEANTES.

Resultando vacante la plaza de Oficial ter
cero Jefe de Sección en la Dirección general 
del Registró de la Propiedad, por ascenso de 
D. Joaquín María López é Ibañez que la ser
vía , y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 255 y 256 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria,

Vengo en promover á dicha plaza de Ofi
cial tercero Jefe de Sección á D. León Galindo 
y de Vera, Auxiliar primero de la misma Di
rección.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano.

E l M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  ,

FERNA NDO  CALDERON T GOLEANTES.

REAL ORDEN.

Dirección general del Registro de la Propiedad.— 
Sección 3.a

limo. S r.: Resultando vacante por promoción del 
que la servía á Oficial Jefe de Sección la plaza de 
Auxiliar primero de esa Dirección general, dotada 
con el haber anual de 2.400 escudos , y de conformi
dad con lo prescrito en el art. 235 del reglamento 
general para la ejecución de la ley Hipotecaria, 
la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder los 
ascensos de escala, y en su virtud promover á la ex
presada plaza de Auxiliar primero á D. Rómulo Mo
ragas y Droz de Buisset; á la de primero de la clase 
de segundos con la misma dotación que hoy disfru
ta á D. Felipe Mas y Monzó; á la de segundo de la 
clase de segundos con el sueldo anual de 2.000 es
cudos á D. Joaquín Moscoso y Rozas; á la de pri
mero de la dé terceros con el haber que hoy tie
ne á D. Miguel Ramírez Mirantes; á la de segun
do de la misma clase de terceros con la asignación 
de 4.600 escudos anuales á D. Gumersindo Azcára- 
te y Meneudez; á la de primero de la clase de cuar
tos con el sueldo que hoy disfruta á D. Enrique San- 
tana y López; y á la de segundo de esta última cla
se con el haber anual de 1.200 escudos á D. Juan 
Antonio García y Labiano. Ai propio tiempo, y en 
uso de la autorización concedida por el art. 240 del 
reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, 
S. M. se ha servido disponer quede suprimida la úl
tima plaza que resulta vacante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos aüos. Madrid 6 de Enero de 4866.

CALDERON Y COLEANTES.
Sr. Director general dél Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REA L DECRETO.

Para la plaza de Vocal del Consejo de Sa
nidad del Reino, que resulta vacante por falle
cimiento de D. José Lorenzo Perez,

Vengo en nombrar en concepto de Médico 
al Doctor D. Tomás Santero, comprendido en 
el art. 4.°'de la ley de Sanidad.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JO SÉ DE PO SADA H ERRER A.

REAL ORDEN.
Administración local.—Negociado 4.®

Por el Ministerio de la Guerra se dice al de 
la Gobernación en 15 de Noviembre último lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) 
de un escrito que en 18 de Enero de 1864 elevó á 
este Ministerio el Gapitan general de Galicia mani
festando la conveniencia de que se declare si las di
ferentes clases del cuerpo de Guardias civiles y sus 
familias tienen los mismos derechos respecto á la 
exacción de bagajes que las demás del ejército , pues
to que siendo la creación de aquel instituto poste
rior á la legislación que rige sobre dicho servicio y 
admitiéndose en él individuos casados, es tanto más 
necesaria la referida declaración, cuanto que con 
sus escasos haberes no pueden las clases de tropa 
costear la traslación de sus familias. Enterada S. M. 
de la mencionada consulta, como asimismo de lo 
que acerca de ella informó en 16 de Marzo siguiente 
el Director general del propio cuerpo; y oido el dic
té men de la Junta consultiva de Guerra, y de las 
Secciones reunidas de Guerra y Marina y de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, ha te
nido á bien resolver, de conformidad con el fundado 
y unánime parecer de ámbas corporaciones, que 
se considere al cuerpo de Guardias civiles con 
iguales derechos que los demás del ejército res
pecto del auxilio de bagajes para las diferentes cla
ses y sus familias , siempre que por convenir al 
servicio ó por causas dependientes de sus regla
mentos tengan que trasladarse de un punto á otro; 
pero con la restricción de que por ningún con
cepto tendrán opcion á este beneficio cuando lo ve
rifiquen por conveniencia propia y á solicitud de los 
interesados, con cuyo objeto deberá hacerse constar 
esta circunstancia en la orden que se dé al efecto; y 
que en el caso de reconcentración de puestos y líneas 
para operar, quede igualmente sujeto dicho cuerpo 
á las prevenciones generales para el ejército, y Rea
les órdenes y disposiciones que estén vigentes ó que 
en lo sucesivo se dictaren.

Es, por último, la voluntad de S. M. se recomien
de muy eficazmente á los Jefes y Oficiales del refe
rido instituto celen con el mayor cuidado ó interés 
que no se abuse de esta concesión , exigiéndoles la 
responsabilidad en caso contrario.»

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos áños. 
Madrid 3 de Enero de 1866.

E l S u b s e c r e t a r i o  , 
ESTANISLAO SUAREZ INCLÁN. 

Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El General 2avála al Excmo, Sr. Ministro de la 

Guerra:
Alcoba 13 de Enero d la  una y media de la madru

gada.
« Acabo de llegar á este punto con la caballería de la 

división de mi m ando, habiendo forzado una marcha de 
nueve leguas por caminos pantanosos y cruzados por las 
corrientes de la sierra. La infantería , para quien la jor
nada ha sido doblemente penosa , llegará dentro de al
gunas horas. Reunida la división, y después de darla 
un ligero descanso, continuaré la persecución á todo 
trance según las noticias que reciba de la dirección de 
los sublevados. El excelente espíritu de que van anima
das mis tropas me permite considerar duplicadas sus 
fuerzas para seguir avanzando.»

Los sublevados, abandonando las márgenes del Ta
jo, se han inclinado á la sierra, pernoctando el 12 en 
Campillo y dirigiéndose al puerto de San Vicente. El 
Comandante Camino ,.con una perseverancia y decisión 
infatigables, los persigue tan de cerca, que el dia 13 en 
Aldeanueva hizo siete prisioneros en la retaguardia de 
los. fugitivos. ._________

El General Echagüe, con sus fuerzas, continúa la 
persecución de los rebeldes en la dirección que puede 
conocer, según las noticias que recibe durante su marcha.

Los Capitanes generales de C ataluña, Aragón , Va
lencia, Granada, Castilla la Vieja y demás distritos* 
participan que no ocurre novedad, y que el orden sigue 
inalterable.

MINISTERIO DE MA R I N !
RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL MISMO.
4 Enero. Disponiendo la entrada en número del Bri

gadier de la Armada D. Casto Mendez y Nuñez y del Ca
pitán de navio D. Juan Antequera y Bobadilla , ascen
diendo por antigüedad y para cubrir vacantes á su in
mediata clase de Capitán de fragata al leniente de na
vio D. Alejandro Arias Salgado y Tellez, y á este últi
mo empleo al Alférez de igual denominación D. Eduardo 
Reinoso.

Id. id. Relevando á su solicitud del destino de Ofi
cial de la Dirección de Matrículas de este Ministerio al 
Teniente de navio déla escala de reserva D. Víctor Ve- 
lasco y Fernandez, y autorizándole para que fije su re
sidencia en esta corte.

Id. id. Nombrando Oficial de la expresada Dirección 
al de igual clase D. Segundo Varona y Argüeso.

Id. id. Idem para auxiliar los trabajos en la Sección 
de Guerra y Marina en el Consejo Estado al de la pro
pia clase D. Pedro de Prida y Palacio.

8 id. Concediendo dos meses de próroga á la licen
cia que disfruta para restablecer su salud al Coronel de 
infantería de Marina de la escala de reserva D. Pedro 
Bugeda y Ulloa.

11 id. Nombrando Alféreces de fragata , alumnos 
da la Escuela especial de Ingenieros de la Armada, 
á D. Leoncio Lacacei y Díaz, D. Enrique Mitjana y de 
las Doblas y á D. Gustavo Fernandez y Rodríguez.

12 id. Concediendo la graduación de 1 emente de

fragata al segundo Piloto graduado de Alférez de navio 
D. Eduardo López y Carrero.

Id. id. Confiriendo el cargo de Ayudante del distrito 
marítimo de Castro-Urdiales al Subteniente de infante
ría de Marina de la escala de reserva D. Mariano Alfon- ' 
se ti y Fraga.

Id. id. Ascendiendo á primer Practicante de la Ar
mada al segundo D. Antonio Herrera y Balterio.

Id. id. Nombrando Ayudante del distrito marítimo 
de Conil al Teniente de fragata graduado D. Antonio 
Jaramillo de Contreras.

Id. id. Disponiendo sea dado de baja en la Armada 
el segundo Ayudante de Sanidad déla misma D. Felipe 
Sola y Vidal, por no haberse presentado á tomar, pose
sión del referido empleo de segundo A yudante, que le 
fué conferido por Real orden de 16 de Agosto anterior.

Dirección de Armamentos.
El Comandante general del apostadero de Filipinas, 

en comunicación de 28 de Octubre último, participa que 
el Alférez de navio D. Wenceslao; Vallarino, Comandan
te del cañonero Balanguingui, habia detenido en la ba^ 
hía de Illana varias embarcaciones de indios mahome
tanos por sospechas de piratería., las cuales habian sido 
conducidas al puerto de Pollok.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Is a be l  I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española R e in a  ae las Es- 
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de León, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
en grado de apelación, entre partes, de la una Don 
Juan Modino y D. Manuel Casado , vecinos de Valde- 
ras, provincia de León, apelantes, y en su nombre 
el Licenciado D. Faustino Rodríguez San Pedro; y 
de la otra D. Juan Martínez, de la misma vecindad, 
apelado, en rebeldía; sobre uso de una fragua.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta : 
Que instruido expediente á instancia de D. Juan 

Modino y D. Manuel Casado en solicitud de que no 
se permitiera á su convecino D. Juan Martínez el uso 
de una fragua en la calle Ancha de la villa de Val- 
deras, construida entre las dos respectivas casas de 
les expresados recurrentes, y elevado á la Superio
ridad , se dispuso por Real peden de 14 de Febrero 
de 1862 que si del reconocimiento pericial que de- * 
beria hacerse por un Arquitecto resultase que la 
fragua en cuestión podia subsistir sin peligro del ve
cindario , el Gobernador de la provincia autorizase 
para su uso al dueño de ella , prévias las obras ne
cesarias, disponiendo en otro caso lo que correspon
diera en obsequio de los intéreses públicos:

Que reconocida la fragua por el Arquitecto pro
vincial de León, propuso las obras necesarias á fin 
de evitar el peligro de incendios; pero como reclama
ran de nuevo Modino y Casado, manifestando que 
con los golpes sobre el yunque y trepidación consi
guiente se causaban deterioros en la fábrica de sus 
edificios contiguos , perjudicándose asimismo la cali
dad y conservación de los vinos almacenados en sus 
respectivas bodegas, colindantes también con la fra
gua , hubo de procederse por el expresado Arquitec
to al reconocimiento de la fragua y bodegas indi
cadas :

Que de su informe aparece que era imposible la 
trasmisión del fuego procedente del hornillo de la 
fragua á las maderas de las casas contiguas en vista 
de las obras que se habian ejecutado; pero que la 
operación del forjado no podia ménos de ocasionar 
en las construcciones inmediatas los desmorona
mientos y alteraciones que ya se advertían en la bo
dega y pisos superiores de la casa de Modino, sien
do también perjudicial á la clarificación y trasparen
cia de los vinos:

Y que en virtud de ese .informe se prohibió por 
el Gobernador de la provincia de León en 30 de Se
tiembre de 1863 la continuación de la fragua en el 
punto en que existia, en consideración á que por 
más que con las obras ejecutadas se precaviesen los 
peligros de incendios, no sucedía así respecto á los 
daños en las casas y  bodegas contiguas.

Vista la demanda que D; Juan Martínez interpu
so ante el Consejo provincial de León con la solici
tud de que se le declarase con derecho á usar su fra
gua, una vez que estaba habilitada al efecto con las 
obras hechas de orden del Arquitecto provincial, y 
se revocase en su consecuencia la providencia gu
bernativa de 30 de Setiembre ; estimándose que los 
peligros y daños relativos á las casas y vinos de Ca
sado y Modino son de interés privado, ó incompe
tente por tanto la Administración para entender de 
ellos: todo con condenación de costas y daños cau
sados :

Vista la contestación que á la referida demanda 
propusieron Modinc y Casado, pidiendo su absolu
ción, y la confirmación en todas sus partes de la pro
videncia gubernativa reclamada;

Vista la sentencia pronunciada en 11 de Octubre 
de 1864 por el mencionado Consejo provincial fa
llando que debia revocar y revocaba la providencia 
gubernativa, origen del pleito, deolarando que Don 
Juan Martínez podia usar su fragua, y dejando á Mo
dino y Casado expedita la reclamación de su dere
cho donde corresponda, condenándoles en las costas 
causadas:

Vistos el recurso de apelación que de la anterior 
sentencia interpusieron Modino y Casado para ante 
la Superioridad, y el auto del Consejo provincial en 
que les fué admitida :

Visto el éscrito de mejora del precedente recurso, 
deducido en nombre de los interesados ante el Con
sejo de Estado por el Licenciado D. Faustino Rodrí
guez San Pedro , con la pretensión de que se revoque 
la sentencia del inferior, y se confirme el decreto 
del Gobernador que prohibió el establecimiento y 
continuación de la fragua de que se trata en el pun
to en que está situada, todo con -imposición de cos
tas , gastos y perjuicios, al dueño de la misma :

Vistos el escrito del referido Licenciado Rodríguez 
San Pedro acusando la rebeldía á la parte apelada 
que se habia mostrado parte en el Consejo de Esta
jo , representada por el letrado D. Ignacio Rojo Arias, 
y el antp de la Sección de lo Contencioso en que la 
hubo por acusada para los efectos de reglamento: 

Visto el art. 83 de la ley pára el gobierno y ad
ministración de las provincias;

Considerando que de la declaración del Arquitec
to provincial de León resulta que si bien era impo

sible la» trasmisión del fuego desde la fragua de Mar
tínez á las maderas de las casas inmediatas por ha
berse evitado este peligro con las obras ejecutadas 
al efecto, no sucedía lo mismo respecto de la conser
vación y subsistencia de los edificios ni de los vinos 
propios de los apelantes , pues la operación del for
jado no podia ménos de producir, y habia ocasiona
do ya, demoramientos y alteraciones en la bodega y 
pisos superiores de una de las casas, siendo también 
perjudicial á la clarificación y trasparencia de los 
vinos:

Considerando que las operaciones de una fragua 
constituyen un establecimiento incómodo de los que 
en buenas reglas dé policía urbana deben situarse én 
los extremos ae las poblaciones , y que causando á 
los vecinos de las casas inmediatas perjuicios que en 
una parte no pueden evitarse, y en otra solo colo
cando ios productos de sus cosechas en edificios dis
tantes, no es justo se les obligue á sufrirlos por la 
subsistencia de un artefacto cuya situación y ejerci
cio están sujetos á las disposiciones que la Autoridad 
estime oportunas:

Considerando que estas pertenecen al órden ad
ministrativo, y por consecuencia no pueden califi
carse ni reformarse por otra jurisdicción que la con
tenciosa de la misma naturaleza, á la cual están 
sometidas por el art. 83 de la ley citada cuando so
bre ellas se promueva cuestión;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado , en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presi
dente, D. Joaquín José Gasaus, D. José Antonio Ola- 
neta , D. Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio Es
cudero , D. Juan Lorenzana, D. Antero de Echarri, 
D. Francisco de Cárdenas y D. Pablo Jiménez de Pa
lacio,

Vengo en revocar la sentencia del Consejo pro
vincial de León, y en confirmar la providencia del 
Gobernador de dicha provincia de 30 de Setiembre 
de 1863.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está rubricado de 
la Real mano.=El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo ODonnell.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos , se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la G a c e ta . De que certifico.

Madrid 28 de Diciembre de 1865.=Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 10 de Enero de 1866, 
en los autos ejecutivos seguidos en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de Santa Cruz de. la ciudad de 
Cádiz y en la Sala primera de la Audiencia de Sevilla 
por D. Antonio Vinent y Vives con D. Rafaél Sánchez 
Mendoza, sobre cobro de maravedises, pendientes ante 
Nos en virtud de apelación interpuesta por Sánchez Mem 
doza del auto que dictó dicha Sala declarando no haber 
lugar á la admisión del recurso de casaoion entablado 
por el mismo:

Resultando que por documento privado de 13 de Fe
brero de 1854 Vinent y Vives vendió á Sánchez Mendoza 
160.000 traviesas de pino, y por otro de 3 de Junio del pro
pio año 2.026 madres de pino de Segura, estableciendo, 
entre otras condiciones, que. cualquiera reclamación ó 
desavenencia sobre la inteligencia de ese contrato y su 
cumplimiento, se habia de someter forzosamente al juicio 
de amigables componedores nombrados uno de cada 
parte y tercero en su caso:

Resultando que por escrituras otorgadas en 17 de 
Enero y 7 de Marzo de 1853 Sánchez Mendoza declaró 
adeudar á Vinent y Vives la cantidad de 1.697.905 reales 
9 maravedises procedentes dé las maderas que le habia 
vendido según las contratas referidas, en pago de las que 
entregaba al segundo pagarés á tres y seis meses, que 
podrian ser renovados hasta el 3.1 de Diciembre del pro
pio año, hipotecando además al cumplimiento de este 
contrato unas dehesas de su propiedad:

Resultando que Vinent y Vives en 17 de Octubre de 
1863 acudió al Juzgado de primera instancia del distrito 
de Santa Cruz de la ciudad de Cádiz, y por el mérito que 
producian aquellas escrituras pidió sé despachase eje
cución contra los bienes y rentas de Sánchez Mendoza 
por la cantidad de 1.697,905 rs. 9 maravedís, sus- réditos 
y o ostas;

Resultando que, expedido el mandamiento de ejecu
ción, y requerido de pago Sánchez Mendoza, se negó á él 
porque tenia demandado á Vinent y Vives sobre liqui
dación de cuentas, resultado de las mismas escrituras en 
que se fundaba la ejecución, ante el Juzgado de San 
A ntonio, al que se presentó para que oficiase al del dis
trito de Santa Cruz á fin de que le remitiese los proce
dimientos ejecutivos y se acumularan al pleito de cuen
tas, para su seguimiento y decisión en un solo litigio; 
incidente que sustanciado en forma, oon suspensión del 
juicio ejecutivo, termino por sentencia que causó eje
cutoria deolarando no haber lugar á la acumulación, y 
que se remitiese cada ramo de autos á los respectivos 
Jueces para la continuación según los promoviesen las 
partes:

Kesultando que, seguidos los procedimientos ejecuti
vos contra Sánchez Mendoza, se opuso á la ejecución y 
expuso qué no habia cantidad líquida, cierta y conoci
da; y que mediaba un compromiso sério y formal, obli
gatorio para las partes, en virtud del que, existiendo des- 
aveniencia entre los interesados sobre la inteligencia y 
cumplimiento de lo convenido, solo podian conocer de 
ello los amigables componedores:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, y 
dictada sentencia por el Juez , fué revocada por la que 
dictó la precitada Sala primera de la Audiencia en 23 de 
Junio de 1865, mandando seguir la ejecución adelante, 
hacer tranco, venta y remate de los bienes embargados, 
y con su valor entero y cumplido pago al actor de la 
cantidad por que se despachó la ejecución, y de las cos
tas causadas y Cjue se causasen hasta su real reintegro 
y efectivo pago a que se condenaba á Sánchez Mendoza: 

Resultando que este interpuso recurso de casación, 
en apoyo del que alegó haberse infringido el art. 941 de 
la ley de Enjuiciamiento civil; el 569 del Código de Co
mercio ; la loy que establece que la acción personal dura 
20 años, y que además procedia el recurso con arreglo 
á la causa 7.a del art. 4.0/13 do la citada ley de Enjuicia
miento civil, mediante al compromiso eme las partes 
contrajeron sometiéndose al juicio y decisión del Tribu
nal especial de amigables componedores; excepción que 
habia utilizado el recurrente al oponerse á la ejecución, 
y que no estaba aun resuene,,;

Y resultando que por auto de 43 de Julio del año úl- 
mo, que fue apelado por Sánchez Mendoza, se denegó la 
admisión del recurso:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Anselmo de 
Urra;

Considerando que la cuestión de competencia no se 
entabló en la forma legal por Sánchez Mendoza en nin
guna de las instancias del pleito:

Considerando, por tanto, que el recurso en ese punto*

único.procedente ante esta Sala, carece de la reparación 
que como requisito indispensable prescribe el art. 4.049 
de la ley de Enjuiciamiento civil ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 43 de Julio últim o, y man
damos se devuelvan los presentes á la Audiencia de que 
proceden en la forma prevenida en el art. 4.067 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Sebastian Gon
zález Nandin.— Miguel de Nájera Meneos. =  Juan María 
Biec.=Felipe de U rbina.=Eduardo Elío.—Anselmo de 
Urra.

Publicacion.—Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Anselmo de U rra, Ministro 
de la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia hoy, de que yo el Escribano de Cámara habi
litado certifico.

Madrid 10 de Enero de 4866.=Franeisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á 44 de Enero de 4866, 
en los autos seguidos en el Juzgado del distrito del Pino 
de Barcelona y en la Sala segunda de la Real Audien
cia del mismo territorio por el Ministerio fiscal y el ca
bildo de Canónigos de la-Iglesia catedral de dicha ciu
dad con D. Ramón Bonaplata y D. Ramón Milans so
bre reconocimiento de un censo enfitéutico y pago del 
laudemio y derechos dominicales, pendientes ante Nos 
en virtud de apelación interpuesta por el Ministerio fis
cal de una providencia dictada por dicha Sala denegan
do el recurso de nulidad que el mismo habia entablado*.

Resultando que el Cabildo demandó á D. Salvador 
Bonaplata para qué le reconociese como dueño directo 
de unos terrenos- y le pagara el laudemio y derechos 
dominicales; y citados-de eviccion los padre é hijo Don 
Francisco y D. -Ramón Milans, que se los habian vendi
do, se siguió el pleito, personándose después D. Ramón 
Bonaplata y D. Ramón Milans, como herederos de sus 
respectivos padres, con audiencia del Ministerio fiscal* 
que coadyuvó las pretensiones del actor:

Resultando que en 24 de Setiembre de 4864 dictó 
sentencia el Juez condenando á Milán» que dentro de 4Q 
dias entregara á la Hacienda, subrogada en el lugar del 
Cabildo, la cantidad- que- correspondiera por el laudemio 
que el mismo devengó por la venta de las fincas com
prendidas en la escritura que con su padre D. Francisco 
otorgó á favor de D.̂  Salvador Bonaplata en 8 de Mayo 
de 4847, y al resarcimiento de los daños y perjuicios y 
de los gastos y costas ocasionadas á Bonaplata por el 
pleito:

Resultando míe remitidos los autos en apelación á la 
Audiencia, el Ministerio fiscal pidió la confirmación de 
la sentencia apelada, sin exponer cosa alguna respecto & 
la competencia de los Tribunales ordinarios:

Resultando que por sentencia que pronunció la Sala 
primera de la Audiencia en 13 de Abril de 1864 se re - 
vocó la apelada, sin perjuicio de lo que en su caso re-» 
solviera, la Administración:

 ̂ Resultando que admitida la súplica qué interpuso el 
Ministerio fiscal, y seguida la instancia, sin que tampo
co se reclamara .contra la competencia del Tribunal, la  
Sala segunda de. la referida Audiencia en 7 de Febrero 
de 4865 pronunció sentencia confirmando la de vista* 
excepto en su última parte, relativa á la reserva, que so 
hacia de lo que resolviera. la Administración, en cuyo 
punto, por lo nuevamente alegado se suplió y enmendó, 
dejando sin efecto dicha reserva:

Resultando que contra aquel fallo interpuso el Mi
nisterio fiscal recurso de nulidad, fundado en el art. 3.* 
del Real decreto de 5 de Octubre de 4855, y en el 4.° y 
demás del de, 4 de Noviembre, porque la jurisdicción or
dinaria habla entendido de un negocio administrativo, 
siendo así que según el art. 2.° del Real decreto de 45 
de Mayo de 4855,- y el número 8 del 96 de la instrucción 
de 34 del propi'q Ynes y año, pertenecía á la Junta su
perior de Véntas de Bienes desamortizados el conooi- 
miento de los asuntos concernientes á la enajenación de 
aquellos y sus incidencias, y la resolución de todas la* 
reclamaciones ó incideneias de redenciones de. censos:

Y resultando que por auto de 23 de Febrero de 4865* 
que fue apelado por el Ministerio fiscal, se denegó la ad
misión del referido recurso de nulidad:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María 
Bíec:

Considerando que en las tres instancias de este plei
to intervino el Ministerio fiscal á nombre de la Hacien
da, interesada en los mismos derechos que litigaba el 
Cabildo catedral de Barcelona:

Considerando que ia instancia de súplica se siguió 
únicamente con- el Ministerio fiscal por separación del 
Cabildo, siii que la representación de la Hacienda.se opu
siese á la competencia de la jurisdicción ordinaria anta 
ia cual litigaba:

Y considerando que el Ministerio público en cuestio
nes de la naturaleza del presente pleito no es más qua 
una parte, y que como*tal debió preparar el reeurso con 
arreglo á lo prescrito en el art. 5.° del Real decreto de 4 
de Noviembre de 4838, lo cual no verificó;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos el 
auto apelado de 23 de Febrero de 4865.

Así por esta nuestra sentencia, que fee publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos , mandamos y firmamos.=Se- 
bastían González Nandin.—Miguel de Nájera Mencos.= 
Juan María Biec.=Feüpe de Urbina.=Eduardo Elío.=* 
Anselmo de Urra,

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro 
de la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cámara ha
bilitado oertifteo.

Madrid 44 de Enero de 4866.=Francisco Valdés.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Contabilidad de la Hacienda pública.
NÚMERO 224*

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados poi* 
las dos terceras partes del 80 por 400 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Qotmre de 4858 en adelante, que examinadas y  
aprobadas por esta Dirección general se remiten d la 
de la Deuda pública para q ue, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8. de la ley de 4.* de Abril de4859* 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
anual d favor de las corporaciones que á continuación* 
se expresan.

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE DICIEMBRE DE 4859.
Burgos.

29954 Ayuntamiento de Arenillas
de Muño...............................  4.972,62

29952 Idem de Hormazas................



|Número. . Imperte
de de las

Orden. Corporaciones. relaciones.

M IS DE OCTUBRE DE 1860.
Ciudad-Real.

£9933 Ayuntamiento de Miguelturra. 1.338,67
MES DE NOVIEMBRE.

Burgos.
£9934 Ayuntamiento de Cardeña-

dijo.......................................  1.809,30
MES DE ENERO DE 1861.

Lérida.
£9933 Ayuntamiento de Ossó  619,83

Orense.
£9936 Ayuntamiento de Sandianes. 4.707,36

MES DE MARZO.

Sevilla.
£9937 Ayuntamiento deMairenadel

Alcor.....................................  £.341,87
Zaragoza.

£9938 Ayuntamiento de A lagon... 1.093,33
£9939 Idem de Alhama.....................  1.094,61
£9960 Idem de El Frasno.................  £.448,6£
£9961 Idem de Escatron...................  1£.135,£1
£996£ Idem de Fresiano....................  88,89
£9963 Idem de Illueca.......................  4.9£5,0£
£9964 Idem de Longás......................  387,67
£9963 Idem de Luesia. 6.314
£9966 Idem de Villalba. 3.£36

MES DE AB R IL.

Cáceres.
£9967 Ayuntamiento de Ahigal. . . .  14.334,67

Córdoba.
£9968 Ayuntamiento de P riego ... • 9.£43,54

Granada.
£9969 Ayuntamiento de A lcázar...  14£,67
£9970 Idem de Alfacar......................   633,34
£9971 Idem de Almegijar.................  1.011,33
£997£ Idem de Granada.....................  9.1£4,79
£9973 Idem de Illora..........................  174,34
£9974 Idem deltravo .........................  464
£9973 Idem de Iznalloz................. 3.318,8£
£9976 Idem de L oja...........................  134,3£
£9977 Idem de Motril.........................  4.8£3,49
£9978 Idem de Mecina Bom baron.. 1.3£3,18
£9979 Idem de Moclin . . ...........  £.766,88
£9980 Idem de Montefrio..    £70,73

Guadalajara.
£9981 Ayuntamiento de Pozo de

Guadalajara..................   3.411,77
£998£ Idem de Guadalajara  6.33£,7£

Lérida.
£9983 Ayuntamiento de Abellanes. 86,£4
£9984 Idem de Boldú.........................  89,04
£9983 Idem de Suñez......................    1.87£
£9986 Idem de A lcarráz...................  13£,£7
£9987 Idem de T iu rana .  ...............  '£31
£9£88 Idem de Masalcoreig  134,40
£9989 Idem de Lérida.    ..........   87.5£8
£9990 Idem de Artesa de L érid a ... 437,60
£9991 Idem de G arós.. , . . . .............. 91£
£999£ Idem de Gol mes. ..............  . 103,08
£9993 Idem de Granja de Escarpe.. 88
£9994 Idem de Bosost  ......... 4.£39,48
£9993 Idem de Liñola........................  £46,64
£9996 Idem de Alguaire.................. .  3.944,04
£9997 Idem de Llardecans................  £13,34
£9998 Idem de Anglesola..................  £.736,01
£9999 Idem de Viella.........................  1.433,74
30000 Idem de Claravalls   759,47
30001 Idem de CastellnoudeOlujas. 44£,67
3000£ Idem de Bullido............... * . . .  108
30003 Idem de Corbins...................... 76,80
30004 Idem de Sudanell . . . .  4.£66,67
30003 Idem de Tarroja............... .. 339,34
30006 Idem de Archs......................... 385
30007 Idem de Mollerusa..................  £19,70
30008 Idem de Betren........................  553,07
30009 Idem de Salardú y Tredos.. .  640

Orense.
30010 Ayuntamiento de Blancos.. .  360,88

Pontevedra.
30011 Ayuntamiento de Tom iño... 764,££
3001£ Idem de Tuy....................   fl.4£5,££

Sevilla.
30013 Ayuntamiento de Peñañor., • 591,67
30014 Idem de Carmona. .. . . . ' . . . .  49.4£4
30015 Idem de Burguillos   £13,34
30016 Idem de Morón.  ......... .. 31£
30017 Idem de Alanís .............  1.676,54
30018 Idem de Lora del Rio  5.365,33
30019 Idem de Sanlúcar la M ayor.. 1.050,67
300£0 Idem de Cazalla,. . . . . . . . . . .  7.736,04
300£1 : Idem de Utrera........................ 70.87£
300££ Idem de Mairena del A lcor.. 4.747,£0
300£3 Idem de las Cabezas de San

Juan ...........................    ££4
300£4 Idem de Sevilla......................... 735,89

Tarragona.
300£5 Ayuntamiento de B atea.. . . .  175,02

Zaragoza.
300£6 Ayuntamiento de Villareal.. 3.786,67
300£7 Idem de Vistabella.................   £.901,54

MES DE MAYO.

Sevilla.
300£8 Ayuntamiento de Marchena.. £8.£77,34
300£9 Idem de Puebla, junto á Co

ria .......................     5£9,35
30030 Idem de Salteras....... 4£6,66
30031 Idem de Rinconada... 10£,££

MES DE JUNIO.

Orense.
3003£ Ayuntamiente de Sa»reans.,v 598

Sevilla.
30033 Ayuntamiento de Marchena. 3£.053,34
30034 Idem de Mairena del A lcor.. 1.450,66
30035 Idem de Utrera..........  10.57£,35
30036 Idem de Fuentes de Andalu

cía.............. - ......................   • 1.134,£0
[¡m e s  d k  j u l i o .

Cáceres.
30037 Ayuntamiento de Abadía.. . .  £9.360
30038 Idem de Acebo ............. 106,67
30039 Idem de Acehuche....  1£.549,34
30040 Idem de Aceituna   9.117
30041 Idem de A lcántara. ............   3.316,14
3004£ Idem de Alia   5.390
30043 Idem de Aldehuela...  1.6£7,0£
30044 Idem de Aldea del Cano........  £.460,£8
30045 Idem de Alcollarin— ...........  £3.648,53
30046 Idem de Aliseda....................... 18.47£,87
£0047 Idem de Berzocana.................  16.£88,0i
30048 Idem de Arroyomolino de la

V era.,  ............... . 6.938,66
30049 Idem de Cabañas.....................  1.978,68
30050 Idem de Casas de Don Gómez 1.600,54
30051 Idem de Casas de Millan  5.011,3£
3005£ Idem de Casar de Palomero.. 530,67
30053 Idem de Cachorrilla................. 4£.884,67
30054 Idem de Cañamero..................  1 £.£09,80
30035 Idem de Cabezuela.,   ...........  6.£79,83
30056 Idem de Cabezavellosa  1 .£85,94
30057 Idem de Galisteo..................., .  7.£00
30058 Idem de Fresnedoso...............  6.144,81
30059 Idem de Collado....................... 587,£0
30060 Idem de Castañar de Ibor  6.453,34
30061 Idem de Casillas de Coria... .  £.£13,34
3006£ Idem de Guijo de Granadilla. £.149,87
30063 Idem de Guijo de Galistea.. .  £4.440,93
30064 Idem de Granadilla.................  £.666,67
30065 Idem de Garvin.......................  8££,67
30066 Idem de Majadas.....................  1.600
30007 Idem de Logrosan................... 3.060,74

*30068 Idem de Holguera................... 13.499,74
30069 Idem de Miajadas....................  6.7£0,58
30070 Idem de Millanes de la Mata. 5.£44,90
30071 Idem de Valencia de Alcán

tara........................................ 71.413,59

Lérida.
3007£ Ayuntamiento de Momblan-

quet.......................................  74,04
30073 Idem de Albesa........................  87,78
30074 Idem de Manresana................. £40,06
30075 Idem de Alhajes.......................  109,87
30076 Idem de Portell........................ l.£00
30077 Idem de Anglesola................... 1.031,70
30078 Idem de San Martin de Mal-

dá. t •>» * • > £46,14

NÚ” ero Importe
rtrHp rie laS0 Qen* Corporaciones. relaciones.

30079 Ayuntamiento de Solsona.. .  842,67
30080 Idem de Benavent...................  £66,67
30081 Idem de Verdú.........................  347,£0
3008£ Idem de Grañenella.................  £.893,4£
30083 Idem de Soleras. .................... £66,67
30084 Idem de Pobla de Segur  10.19£,0£
30083 Idem de Vilosell...................... 1.840
30086 Idem de Salvanera................... 77,50
30087 Idem de Bosost......................... 3.910,40
30088 Idem de Curullada................... 90,67
30089 Idem de Maldá.......................... £67,£0
30090 Idem de Albí.............................  549,87
30091 Idem de Arbeca £7£

Orense.
3009£ Ayuntamiento de Sandianes. £18,40
30093 Idem de Sarreans.....................  3.786,4£
30094 Idem de Allariz........................  l.££8,47

Sevilla.
30095 Ayuntamiento de Las Cabe

zas de San Juan ..................  7.045,33
Madrid 10 de Enero de 1866.—Hazañas.

D irección  gen era l de In stru cción  pública.
Negociado 1.°

Se hallan vacantes en la Facultad de Farmacia dos 
categorías de ascenso, las cuales han de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de entrada de la misma 
Facultad que reúnan las circunstancias prescritas por 
las disposiciones vigentes.

En el término de un m es, á contar desde la publica
ción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , re
mitirán los aspirantes sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto de los Rectores de 
las Universidades respectivas.

Madrid 9 de Enero de 1866.=E1 Director general, 
Manuel Silvela.

Están vacantes en la Escuela de Náutica de Rivadeo 
las cátedras de Matemáticas y de Geografía y Física, do
tadas con el sueldo anual de 4.000 escudos, la cual ha de 
proveerse por oposición como prescribe el art. £45 de 
la ley de 9 de Setiembre de 4857. Los ejercicios se veri- 
carán en Madrid en la forma prevenida en el tít. £.° del 
reglamento de 4.° de Mayo de 4864. Para ser admitido á 
la oposición se necesita:

4.° Ser español.
£.° Tener £5 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.° Ser Piloto ó Licenciado en la Facultad de Cien

cias en la sección á que corresponde la asignatura.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección gene

ral sus solicitudes documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  ; y  acompañarán á  ellas el 
discurso de que trata el párrafo cuarto del al*t. 8.° del 
mismo reglamento sobre el tema siguiente, que ha se
ñalado el Real Consejo de Instrucion pública.

Para la de Matemáticas.-—Divisibilidad de los nú
meros.

Para la de Geografía y Física.—Vientos, sus causas y 
divisiones.

Madrid 40 de Enero de 1866.=E1 Director general, 
Manuel Silvela.

Estudios superiores y profesionales.
Se hallan vacantes en el escalafón de Catedráticos 

de enseñanza profesional dos premios de á £00 escudos, 
correspondientes á la tercera sección de mérito , que se 
proveerán por concurso entre los Catedráticos de la 
cuarta sección de la misma enseñanza que reúnan las 
circunstancias prescritas por las disposiciones vigentes.

Los Profesores que tengan que alega?''méntos con
traidos desde la última convocatoria remitirán , sus soli
citudes documentadas por conducto del Rector de la 
Universidad respectiva á esta Dirección general en el 
término de un mes, á contar desde la publicación de es
te anuncio en la G a c e t a .

Madrid 40 de Enero de 4866.=E1 Director general, 
Manuel Silvela.

D irección  Sanidad m ilita r  de la  A rm ada.

En virtud de lo dispuesto por S. M. (Q. D. G.), se sa
can á oposición pública en esta corte y en las capitales 
de los departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena va
rias plazas de segundos Ayudantes del cuerpo que se ha
llan vacantes.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Ci
rugía que las soliciten pueden presentarse á inscribir 
sus nombres por si ó por apoderados en 4a Dirección 
del mismo, sita en el Ministerio de Marina, y en las Vi- 
cedirecciones de los citados departamentos, establecida 
la de Cádiz en la isla de San Fernando, en los 30 dias 
siguientes á la publicación de este anuncio en la G a c e t a , 
pasado cuyo término se procederá á efectuar dichos ac
tos en los respectivos hospitales militares con las condi
ciones que expresan los artículos del reglamento que se 
copian á continuación:

Art. £.° «Para firmar la oposición á las plazas de in
greso ha de acreditar el aspirante en debida forma ser 
de buena vida y costumbres ; hallarse en pleno goce de 
los derechos civiles y políticos; reunir las circunstancias 
físicas indispensables para el servicio de la Marina, no 
pasar de 30 años de edad, y haber obtenido el grado de 
Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía.

Art. 3.° «Señalados por el Director el dia y lugar en 
que han de celebrarse los actos de oposición, se proce
derá á veriñcarlos, consistiendo el primero en un  ̂caso 
práctico de enfermedad in te rna , para lo que elegirá el 
Presidente un enfermo entre los del hospital respectivo, 
á cuyo fin se pedirá la autorización correspondiente en 
caso de que se necesite ; y á presencia de los Jueces lo 
examinará el actuante, haciendo cuantas preguntas ó 
indagaciones crea necesarias para formar juicio de.su 
enfermedad, y acto continuo pasarán todos al local de
signado , en el que después de un cuarto de hora hará 
una exposición completa de ella, explicando sus causas, 
síntomas, diagnótico, curación y pronóstico, extendién
dose á las indicaciones que crea debieron satisfacerse en 
todos los períodos de la enfermedad, y los que puedan 
presentarse en lo sucesivo, concluyendo con las refle
xiones que tenga á bien hacer. En seguida, satisfará á los 
réplicas de los contrincantes; y no habiéndolos ó sien
do ménosde dos á las qué hicieren los más modernos de 
entre los Jueces. El segundo acto será un caso práctico 
de afecto externo, siguiendo el mismo orden que el pri
mero, y debiendo además hacer el actuante en un ca
dáver, cuando lo haya, la operación que determinen los 
Jueces; y en caso de no haberlo la explicación con toda 
claridad, respondiendo también á cuanto sobre ella sb 
le pregunte.

Art. 4.° «El orden de los ejercicios, duración de los 
actos, modo de votar y demás relativo á las oposiciones 
lo dispondrá el Director.

Art. 5.® «Terminados los actos, se procederá á votar 
sobre su aprobación, como asimismo para la clasifica
ción de los opositores; teniendo en cuenta los méritos y 
servicios de cada uno, y debiendo preferirse en igual
dad de circunstancias los que hubieren servido en clase 
de provisionales en la Armada ó navegado algún tiempo 
como Facultativos en buques del comercio después de 
concluidos sus estudios.»

Los Profesores que obtengan estas plazas disfrutarán 
el sueldo anual de 9£0 escudos con las correspondien
tes prerogativas y ascensos de escalas y demás venta
jas consignadas en el Real decreto orgánico de 9 de 
Abril de 486£,47 de Setiembre de 4863 y Real orden 
de 46 del mismo, y además cuando se hallen embarca
dos las gratificaciones consignadas á todo Oficial en esta 
situación.

Madrid 8 de Enero de 4866.=Jo sé María Birotteau*

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIR E CCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado que dem uestra la recaudación verificada por las Aduanas de la isla de Cuba en todo el mes de No
viem bre próximo pasado, comparada con igual período del año 1864.

ADUANAS Y COLECTURÍAS.

COMPARACION. RESULTADO.
Tanto por ciento 
que representan 
las diferencias.

En 1864. En 1865. AUMENTO. BAJA.
— — — —

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Habana............................................ 4.£48.837,940 4.487.480,690 » 61.657, £50 4,94
Matanzas.......................... .............. 400.££0,800 406.0£9,883 5.809,083 » 5,80
Cuba................................................. £0£.618,040 64.494,993 » 438.4£6,047 68,3£
Cárdenas........................................ 73.£4£,380 36.797,730 » 36.414,650 49,74
Cienfuegos...................................... 49.575,080 38.0£6,444 » 44.548,939 £3,30
Sagua ........................... ............... £5.463,6£0 8.687,504 » 46.476,446 65,47
Trinidad............................ .............. 40.978,900 48.534,538 7.555,638 » 68,8£
Nuevitas........................................ .. 49.41£,3£0 47.533,859 » , 4.576,464 8,£3
Manzanillo ................................... £5.438,780 49.640,048 » 5.8£8,73£ ££,94
Caibarien......................................... £.650,£80 8.950,495 6.300,£45 9 £37,7£
Gibara ............................................ £4.889,£60 £4.£78,436 £.388,876 9 40,94
Guantánamo................................. 3.849,940 5.044,740 4.££4,800 9 3£,07
Zaza................................................. » 4.036,588 4.036,588 400
Baracoa.......................................... 434,3£0 46,500 9 447,8£0 96,£0
Santa Cruz...................................... » £.857,059 £.857,059 » 400

T o t a l e s  y baja líquida.............. . 4.783.951,660 • 4.538.777,904 £45.473,756 43,74
Idem y aumento líquido desde 4.*

de Enero hasta 34 de Octubre... £0.44£.0£3,300 £0.94£.348,586 830.3£5,£86 4,43

T o t a l e s  g e n e r a l e s  y aumento lí
quido hasta 30 de Noviembre.. £1.895.974,960 ££.48i.4£6,490 585.454,530 £,67

R esu m en  comparativo desde 4.º de Enero hasta 30 de Noviembre.

TANTO PO R CIENTO 
DE REPRESENTACION EN LA R E

CAUDACION DE
Tanto por ciento 
de representación 

en el aumento 
habido.

Tanto por ciento 
de aumento 

entre sus respecti
vas compara

ciones.1864. 1865.

La Aduana de la Habana. 64,35 63,59 35,09 4,46

Todas las demás en junto , 35,65 36,44 64,94 4,87

T o t a l e s  y térmi:no medio. 400 400 400 £,67

Madrid 4£ de Enero de 4866.—El Jefe d§ la Sección de Contabilidad, Federico Hoppe.=V.* B,*“ E1 Director ge* 
noral, Albacete.

Ju nta  de la  D euda pública .
Relación de los documentos y valores de la Deuda amor

tizados en el mes de Setiembre de 1865 por pago de dé
bitos y varios ramos y por conversiones, cuya quema 
lia tenido efecto el día de hoy en el patio del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber;
AMORTIZACION PO R PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

7 documentos de deuda arnortizable de segunda cla
se, capitales 70.000 rs.

40 id. de deuda del material del Tesoro no preferen
te con interés, capitales £93.£5i rs. 33 cents.

Uno id. de deuda sin interés, capitales 43.098 rs.
84 id. de deuda sin Ínteres procedente del personal, 

capitales £44.3£3 rs. 34 cénts.
Deuda del 3 por 400 á papel no negociable, capitales 

440 rs.
483 id. de obligaciones del Estado por ferro-carriles, 

capitales 366.000 rs.
£04 id. de acciones de carreteras, capitales 410.000 

reales.
56 id. de acciones do Obras públicas, capitales 4i£.000 

reales.
41 id. de acciones del Canal de Isabel I I , capitales

41.000 rs.
Uno id. de lámina de partícipes legos en diezmos por 

capitales reconocidos, capitales £8.45£ rs. 96 cénts.
Uno id. de lámina de participes legos en diezmos por 

rentas no percibidas, capitales 44.638 rs. £3 cénts.
Total: 588 documentos, capitales 4.594.576 rs. 88 

céntimos.
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

54 documentos de renta del 3 por 400 consolidado 
interior, capitales 4.54£.3ii rs. 40 cénts.

43 id. de renta del 3 por 400 diferido in terio r, capi
tales 33.5£4.70Q rs.

317 id. de deuda consolidada del 4 por 400 interior, 
capitales ££.£70 rs. 67 cénts.; intereses capitalizables 
4.594,54; id. no capitalizables 54.034,56. Total 77.893 rs. 
77 cénts.

433 id. de deuda consolidada del 5 por 400 interior, 
capitales 55.678 rs. 84 cénts.; intereses capitalizables 
4.0£o,94 ; id. no capitalizables 43.4£7,6£. Total 405.43£ rs. 
34 cénts.

£ id. de deuda activa del 5 por 400 consolidado ex
terior, capitales £4.000 rs .; intereses capitalizables 4.800; 
idem no capitalizables l£.800,0i. Total 44.600 rs. un cén
timo.

4 id. de deuda exterior diferida de 4831 sin interés, 
capitales £96.000 rs.

£9 id, de deuda corriente del 5 por 400 á papel no ne
gociable , capitales 6£3.944 rs. 4 cénts.; intereses en deu
da arnortizable 593.9£4,88. Total 4.£17.868 rs. 9£ cénts.

4 id. de deuda pasiva sin interés, capitales 4£0.000 rs.
53 id. de deuda sin interés, capitales 459.080 rs. 8£ 

céntimos.
£14 id. de deuda sin interés procedente del personal, 

capitales 405.567 rs. 66 cénts.
7 id. de deuda arnortizable de primera clase, capita

les £.036.710 rs. 50 cénts.
43 id. de deuda de Obras públicas por ferro-carriles, 

capitales 5.£15.688 rs. 44 cénts.
 ̂Uno id. de vale no consolidado premiado, capitales 

4.505 rs. 89 cents.; intereses capitalizables 5£7,06; idem 
no capitalizables 647,53. Total £.680 rs. 48 cénts.

Uno id. de lámina provisional negociable, capitales 
1.709 rs. 83 cénts.

£9 id. de láminas de partícipes legos en diezmos por 
capitales reconocidos, capitales 4.547.359 rs. 90 cénts.

5 id .de  láminas de partícipes legos en d ie z m o s  por 
rentas no percibidas , capitales £.537.84£ rs. 83 cents.

5 id. de láminas cíe partícipes legos en diezmos por 
intereses de las cinco sextas partes, capitales £74.030 rs. 
91 cénts.

£ id. de empréstito Real de España de 48£3, capitales
8.000 rs.

Total: 886 documentos, capitales 53.093.4£i rs. 7 
céntimos; intereses capitalizables 40.944 rs. 54 cénts.; 
idem no capitalizables 44£.906 rs. 7£ cénts.; id. en Deuda 
arnortizable 593.9£4 rs. 88 cénts. Total 53.814.497 rs. 18 
céntimos.

r e s u m e n .

588 documentos de amortización por pago de débitos 
y varios ramos, capitales 4.594.576 rs. 88 cénts.

886 id. de amortización por conversiones, capitales 
53.093.4£1 rs. 7 cénts.; intereses capitalizables 10.944 rs. 
54 cénts.; id. no capitalizables 44£.906 rs. 7£ cénts.; idem 
en deuda arnortizable 593.9£4 rs. 88 cénts. Total 53.844.497 
reales 48 cénts

Total: 4.474 documentos, capitales 54.687.997 rs. 95 
céntimos; intereses capitalizables 10.944 rs. 54 cénts.; 
idem no capitalizables 44£.906 rs. 7£ cénts.; id. en Deu
da arnortizable 593.9£4 rs. 88 cénts. Total 55.403.774 rs. 
6 cénts.

63.8£8 documentos de cupones de varias clases corres
pondientes al primer semestre del presente año, pagados 
por la Tesox*ería de esta Dirección general en Agosto 
último, intereses no capitalizables 3.799.760 rs.

54.£64 id. de cupones de varias clases de deuda acti
va exterior al 5 por 400, correspondientes á los semestres 
de 4.a de Noviembre de 4835 y l.° de Mayo de 4836, in
tereses no capitalizables 34.545.600 rs.

Totales generales: 446.566 documentos, capitales 
54.687.997 rs. 95 cénts.; intereses capitalizables 40.944 
reales 54 cénts.; id. no capitalizables 35.458.£66 rs. 7£ 
céntimos; id. en deuda arnortizable 593.9£4 rs. 88 cénts. 
Total 90.754.434 rs. 6 cénts.

Madrid £8 de Diciembre de 4865.=E1 Secretario, Gre
gorio Zapatería.=V.° B.#=E1 Director general, Presi
dente, Sancho.

Censura de T ea tros d el R eino.
ÍNDICE CRONOLÓGICO

DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAM INADAS PO R LA CENSURA  
DE TEATROS DURANTE EL MES DE DICIEM BRE.

Número 304. La subida de los mostos, comedia en 
un acto y en verso. A. el 4.° con una supresión.

Núm 305. Un recuerdo de Á frica , zarzuela en un ac
to, original y en verso. A. el 4.°

Núm. 306. Herncm-Cortés, drama en cinco actos, ori
ginal y en verso. A. el 4.°

Núm. 307. La ambición de una mujer, drama en tres 
actos, original y en prosa. A. el 4.°

Núm, 308. El lago de Glenaston, drama en cinco ac
tos y en prosa, arreglado del francés. A. el 4.a

Núm. 309. La púbilla del Valles, comedia en dos ac
tos, original y en verso, en dialecto catalan. A. el 4.°

Núm. 340. Doña Blanca de Navarra, drama histórico 
en tres actos, original y en verso. A. el £.

Núm. 314. Un mmcebo combustible, comedia en un 
acto y en prosa, arreglada del francés. A. el £.

Núm. 34£. Un viaje á pié quieto , comedia en un ac
to y en prosa. A. el £.

Núm. 343. Los siete niños de Écija, drama en cinco 
actos, original y en verso. A. el £.

Núm. 314. Alfonso VI, ó la rendición de Toledo, dra
ma en tres actos-, original y en prosa. A. el £.

. Núm. 345. Qui al cel escup, comedia en un acto, 
original y en verso, en dialecto catalan. A. el £.

Núm. 346. Si iríembrutas f  enmascaro , comedia en 
un acto , original y en verso . en dialecto catalan. A. 
el 3.

Núm. 347. Marta la Piadosa, comedia en tres actos 
y én verso , refundida sobre la del maestro Tirso. A. el 
4 con una variación.

Núm. 348. La ajuda de Deu, comedia en un acto y 
en verso, en castellano y catalan. A. e 14.

Núm. 349. El suplicio de un hombre, zarzuela en tres 
actos. A. el 4.

Núm. 3£0. Un mosquit dé abre, comedia en un acto y 
en verso, en dialecto catalan. A. e 15.

Núm. 3£1. Un novio para mi h ija , zarzuela en un 
acto y en verso. A. el 6.

Núm. 3££. El nacimiento del hijo de Dios, apropósito 
lírico-dramático en un acto , original yen verso. A. el 6.

Núm. 3£3. ¡El once de Diciembre de 4865/ apropósi
to lírico-dramático en un acto , original y en verso. A. 
el 7.

Núm. 3£4. La paciencia de papá, comedia en dos ac
tos, original y en verso. A. el 7.

Núm. 3£5. L'ase d'en Mora, comedia en un acto y
en verso, en castellano y catalan. A. el 44.

Núm. 3£6. Tants caps, tants barrets, comedia en dos 
actos y en verso, en dialecto catalán. A. el 44.

Núm. 3£7. Juicio del año, revista en un acto, origi
nal y en verso. Prohibida el 4£ por sus más que alusio
nes y retratos políticos.

Núm. 3£8. Aurora la parsaquida, zarzuela en tres 
actos y en verso, en dialecto catalan. A. el 44 con supre
siones.

Núm. 3£9. La Africana, comedia en tres actos y en 
prosa, arreglada del francés. A. el 44.

Núm. 330. -Física experimental, comedia en tres ac
tos y en verso. A. el 44.

Núm. 334. Por no leer el sobre, ó los celos infunda
dos, zarzuela en un acto, original y en verso. A. el 45.

Núm. 33£. El suplicio de un hombre, comedia en 
tres actos y en prosa. A. el 45.

Núm. 333. Juan Tumbón, revista en un acto y en 
verso. A. el 46 con supresiones..

Núm. 334. Mate usted á mi marido, comedia en un 
acto y en verso. A. el 47.

Núm. 335. Un dia de 4854, comedia en un acto, ori
ginal en prosa y verso. Prohibida el 47 por sus ten
dencias políticas.

Núm. 336. Las dos hermanas, drama en cuatro ac
tos , traducido del francés. Prohibido el £0 por la clari
dad con que se presentan los amores adulterinos de Va
lentina y el Duque.

Núm. 337. La tentación, drama en tres actos, origi
nal y en verso. A. el £0.

Núm. 338. Un do de pecho, comedia en un acto, 
imitación de un vaudeville francés. A. el £0.

Núm. 339. El sueño de Canuto, comedia de mágia en 
cuatro actos y un epilogo, original y en prosa. A. el £4 
con una supresión.

Núm. 340. La virtud contra el destino, drama en 
tres actos, original y en verso. A. el £4.

Núm. 344. Gibraltar en 4890, sueño lírico en un ac
to , original y en verso. A. el ££ con una supresión.

Núm. 34£. La tertulia de confianza, juguete cómico 
en tres actos y en verso. A. el £3.

Núm. 343. El Abogado de los pobres, comedia en tres 
actos y en verso. A. el £4.

Núm. 344. El bandido perseguido, drama histórico 
en cinco actos y en prosa. A. el £4.

Núm. 345. Al son de los Puritanos, zarzuela en un 
acto y en verso. A. el £4.

Núm. 346. Fuego al 65! Salud al 66! comedia en dos 
actos, original y en  verso. A. el £7 con supresiones.

Núm. 347. La muller que fa per casa, comedia en tres 
actos y en verso, en dialecto catalan. A. el £7.

Núm. 348. La prenda de una datna, comedia en tres 
actos, original y en verso. A. el £8.
„ Núm. 349. Una juguesca, comedia en un acto y en 
verso en dialecto catalan, A. el £8.

Núm, 350. Massa jóve y massa vell, comedia en un 
acto y en verso, en dialecto catalan, A. el £8.

Núm. 354, Una herencia en Córcega, drama en cinco 
actos y en prosa, arreglado á la escena española. A. 
el 30,

Núm. 35£. Tres zánganos del amor, zarzuela en dos 
actos y en verso. A. el 30.

Núm. 353. El Aguinaldo, despropósito cómico en un 
acto , original y en verso. A. el 30.

Madrid 4.° de Enero de4866.=El Censor de Teatros, 
Narciso S. Serra.

A d m in istrac ión  gen era l 
de la  Real Casa y  P atrim on io .

Se saca á pública subasta el arriendo de los derechos 
de paso por el puente de Aceca, perteneciente al Real 
heredamiento ae Aranjuez. La subasta tendrá lugar el 
dia 17 del corriente mes, á la una de la tarde, en esta Ad
ministración general y en la patrimonial del expresado 
Real Sitio, en cuyos puntos se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en la licitación.

Palacio £ de Enero de Í866.=E1 Secretario, Fernan
do Cos-Gayon._______ ________  355£—4

Se saca á pública subasta el arriendo de los molinos 
y venta de Aceca, perteneciente al Real heredamiento 
de Aranjuez. La subasta tendrá lugar el dia 17 del cor
riente mes, á la una y media de la tarde, en esta Admi
nistración general y en la patrimonial del expresado 
Real Sitio, en cuyos puntos se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en la licitación.

Palacio £ de Enero de 4866.=Ei Secretario, Fernan
do Cos-Gayon. 3553—4

Con arreglo a lo dispuesto por la ley de 4£ de Mayo 
último sobre el Patrimonio Real, y al reglamento for
mado para la ejecución déla misma en la parte relati- 
Uva á la enajenación de bienes del mismo, se sacan á 
pública subasta tres solares de la manzana núm. 43 
del barrio que ha de construirse entre el Prado y el Real 
Sitio del Buen Retiro, cuya medida superficial en piés 
y precio de tasación son los siguientes:

Solares. Superficie. Tasación.

A   13.446,06 87.500 escudos.
B ..........................  7.487,£4 43.400
C................................ 9.590,45 6£.330

El remate se celebrará en la Secretaría de esta Ad
ministración general el dia 40 de Febrero próximo, dan
do principio al acto á la una de la tarde, y subastándose 
los solares por el orden en que quedan expresados.
- Para tomar parte en la licitación será preciso presen
tar recibo de la Tesorería general de la Real Casa acre
ditando haber depositado en ella una cantidad igual ó 
superior á la -centésima parte del precio de tasación del 
solar á que haya de hacerse postura.

El pliego de 'condiciones y el plano de la referida 
manzana están de manifiesto en la Secretaría de esta 
Administración general.

Palacio 9 de Enero de 1866.=Fernando Cos-Gayon.
_______  —4

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 4£ de Mayo 
último sobre el Patrimonio Real, y al reglamento for
mado para la ejecución de la misma en la parte relativa 
á la enajenación de bienes del mismo, se sacan á públi
ca subasta seis solares de la manzana núm. 44 del bar
rio que ha de construirse entre el Prado y el Real Sitio 
del Buen Retiro, cuya medida superficial en piés y pre
cios de tasación son los siguientes:

Solares. Superficie. Tasación.

A ..........................  ’ 8.017,£5 48.400 escudos
B ..........................  7.919,64 47.500
C........................... 6.46£,7£ 35.500
V   ..........  8.211,87 J49.£00
E ..........................  7.95£,7£ 47.700
F ..........................  6.448,46 35.400

El remate se celebrará en la Secretaría de esta Ad
ministración general el dia 10 de Febrero próximo, dan
do principio al acto á la una de la tarde, y subastán
dose los solares por el orden en que quedan expresados.

Para tomar parte en la licitación será preciso pre
sentar recibo de la Tesorería general de la Real Casa 
acreditando haber depositado en ella una cantidad igual 
ó superior á la centésima parte del precio de tasación 
del solar á que haya de hacerse postura.

El pliego de condiciones y el plano de la referida 
manzana están de manifiesto en la Secretaría de esta 
Administración general.

Palacio 9 de Enero de 4866.=»Fernando Cos-Gayon.
A

A d m in istrac ión  g en era l  
de la  Im p ren ta  N acional.

Teniendo que recoger este establecimiento diferentes 
cantidades en las Administraciones de Correos encar
gadas de la suscricion á la G a c e t a  en la Península, is
las Baleares y Canarias que á continuación se expresan, 
las personas que quieran tomar las que resultan dispo
nibles  ̂al presente como en lo sucesivo, ya en totalidad 
ó parcialmente, podrán presentarse en estas oficinas al 
Oficial encargado del Negociado de giro , de doce á dos 
de la tarde , á entregar el importe de la remesa que 
quisieren hacer, recibiendo sin demora alguna la libran
za á su orden y cargo de la Administración de Correos 
correspondiente.

Madrid 43 de Enero de 4866.=E1 Administrador ge
neral , Ramón de Navarrete.

Albacete.—Alicante.—Almería.—Avila.— Badajoz.— 
Bailen.— Benavente.— Bilbao.— Cáceres.— Cádiz.— Las 
Palmas ( Canarias).— Cartagena.— Castellón. — Ciudad- 
Real.—Córdoba.--Coruña.— Cuenca.— Figueras.— Gra
nada. — Guadalajara. — Huelva. — Huesca. — Irún. — 
Jaén.— León.— Lérida.— Logroño.— Lugo. — Mahon.— 
Málaga.— Mallorca (Palm a).— Murcia.— Orense.—Ovie
do. — Palencia. — Pamplona. — Pontevedra.— Salaman
ca.— Santander.— Segovia. — Sevilla. — Soria. — Taran- 
con.*—Teruel.—Toledo.—Toro.—Trujillo.—Tudela.—Va
lencia.— Valladolid.— Vergara. — Vigo. — Vitoria. —Za
mora.  2

T rib u n a l de censura
PA R A  LOS EJERCICIOS DE OPOSICION Á LAS PLAZAS VACAN

TES DE M ÉDICO-DIRECTOR DE AGUAS M INERALES.

(Marmolejo, Paterna y Gigonza, Solan de Cabras; CaU 
délas de Tuy.)

Debiendo dar principio á estos ejercicios el martes 
46 del corriente, se cita á los señores opositores que 
componen la prim era, segunda y tercera trinca para 
que concurran en el expresado dia, á las tres y media 
de la tarde, á la Facultad de Medicina de esta corte; de
biendo hacerlo los de la cuarta el dia 47, los de la quin
ta el dia 48, y así sucesivamente á la misma hora.

Madrid 43 de Enero de 4866.=El Secretario, Anto
nio Berzosa.

Caja  de A horros de M adrid.
Hoy domingo están abiertas todas las Secciones d¡e 

la Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones 
desde 4 rs. hasta 60 inclusive (y hasta 400 por la prime
ra vez á cada imponente), de diez de la mañana á una 
de la ta rde , en la forma siguiente:

Secciones 4.a, £ .\ 3.a y 4.a, establecidas en la casa fjue 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

5.a En la plazuela de San Millan, núm. 44,
6.a En la casa Hospicio, calle de Fuencarral.
Las peticiones de reintegro y los pagos se verifica

rán , como hasta ahora, en las Secciones 4.a y £.a , Món
te de Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

EnlasSecciones 4.a, £.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
Excmo. Sr. D. Manuel Catalá de Valeriola.
Sr. D. Alejandro Ramírez de Villa Urrutia.
Sr. D. Juan José Fuentes.
Excmo. Sr. Marqués de Villareal del Tajo.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio Iranzo.
Excmo. Sr. Duque de Baena.
Sr. Marqués de la Torrecilla.
Sr. D. Pablo Abejón.
Excmo. Sr. Conde de Velarde.
Sr. D. Juan Travesedo.

En la 5.a Sección (plazuela de San Millan).
Sr. D. José Maceda de Quirós.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.

En la 6.a Sección (calle de Fuencarral).
Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos.
Sr. D. Lorenzo Fernandez de Villavicencio.

G obierno de la  p ro v in c ia  de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Hita, dotada con el sueldo anual de £60 escudos paga
dos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de 1» 
capacidad necesaria, tendrán £5 años cumplidos al tenor 
dejo  que disponen las Reales órdenes de £4 de Julio da 
4854 y 48 de Febrero de 4856, y presentarán sus respeo 
tiyas solicitudes al Alcalde presidente de dicho A y u n t a r  
miento dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , debiendo tener presente que la pro
visión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción 
al art. 79 de la ley municipal, y serán preferidos los quft 
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real decrer 
to de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de £4 del mis
mo mes de 4858 expedida por el Ministerio de Gracia y 
J usticia.

Guadalajara 47 de Diciembre de 4865.=G. Alas, 
______________  3710--£

G obierno de la p ro v in c ia  de H uesca.
La Secretaría del Ayuntamiento déla viUafie Grausy 

se halla vacante por dimisión del que la ob ten ía : su do
tación consiste en 4£0 escudos anuales ^agudos por tri
mestres de los fondos municipales.

Lo» aspirantes dirigirán sus solicitadfes al Alcalde de 
dicha villa dentro del término de 30 días, á contar des
de la publicación de este anuncio en. la G a c e t a  d k  M a 
d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, pasados 
los cuales se proveerá.

Huesca £ de Enero de 4866^=«P. I., Nemesio Callejo.
______________  3673—4

G obierno de la p ro v in c ia  d e T arragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta-



miento de G odall, dotada con el sueldo de 300 escudos.
L o s  aspirantes que deberán ser mayores de 25 anos, 

dirigirán sus solicitudes docum entadas al Alcalde P resi
dente de aquella corporación dentro del térm ino de un 
mes que empezará á contarse desde el dia en que se pu
blique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Tarragona 21 de Diciembre de 1865.=Por o rd en , An
tonio Torrecilla de Robles. 3709—2

Gobierno de la provincia  de Teruel.
La Secretaría del A yuntam iento de Cu tanda, dota

da con el sueldo anual de 121 escudos, se halla vacante 
por haber fallecido el que la desempeñaba.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes docum entadas en 
el término de un mes, á contar desde la inserción de es
te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Teruel 23 de Diciembre de 1865 .= Joaquín de Medi
na. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  3 7 1 2 -2

Alcaldía constitucional de Magán.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Magán, partido judicial de Toledo, provincia de id ., por 
dim isión ó renuncia espontánea del que la ha obtenido 
por espacio de 25 años, dotada con 1.400 rs. anuales co
brados por el funcionario m ensualm ente del fondo m u
nicipal.

Los aspirantes á la misma podrán dirigir sus solici
tudes á la A lcaldía de este dicho pueblo hasta el dia 28 
de Enero de 1866, en que el A yuntam iento procederá 
á su provisión ; advirtiendo que se preferirá á los que 
recom ienda el art. l.° del Real decreto de 49 de. Octu
bre de -1853. 3738—3

R egistro de la Propiedad de Becerreá.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se 

hallan en los libros antiguos del Registro de este 
partido (4).

DISTRITO DE BECERREÁ.

D. Sebastian Rodríguez y su m u jer, vecinos de P a n -  
do , á D. F roilan  D iaz, vecino de V eiga, venta de la 
lam eira del Pozo. F alta  de linderos. í

Francisco Lam as Carrete y su m u jer, vecinos de 
B ece rreá , á su hija María Manuela , y A ntonio Rivero 
de Bustelo á su hijo Pablo , dotación. Carece de inm ue
bles.

A na Mallo A lvarez, vecina de V ilar de F rad es , á su 
hijo Francisco F e rn a n d e z , m ejora de tercio y quinto. 
F alta  de inmuebles.

Manuel Fernandez Martínez y su hija María Rosa, 
vecinos de O selle, embargo de la casa en que viven, ca
seta , hórreo y otros terrenos. F alta  de linderos.

Sebastian R odríguez, vecino de P ando , á Doroteo 
F ernandez , vecino de Vilar, ven ta  de la utilidad que 
tiene en la casa y bienes del lugar de Pando. Carece de 
h im  nebíes.

A lejandro, A ntonio y José Fernandez Mallo, veci
nos de O selle, á Francisco Fernandez y A na M allo, sus 
p ad res , recibo de dote. F a lta  de inm uebles y de la ve
cindad de los últimos.

Doña María Teresa Arrojo y Rivas, vecina de Becer
rea, á  D. Ignacio Nuñez, de id . , ven ta  del m ayor valor 
de la eortiña da Millara y de otras varias fincas. Falta 
de confines.

D. Antonio Saavedra, vecino de Villamane, á Juan 
García, vecino de Monel, foro de una casa', una eortiña 
y  otras fincas. Carece de confines.

Juan Fontal, vecino de Ferreiros, á su vecino Julián 
de Castro , ven ta  del terreno de Cabris y otros varios. 
F alta  de térm ino y algunos confines.

Manuel B ecerra , vecino de Ferreiros , á Francisco 
López, de id., ven ta  de un  retazo de eortiña al sitio cíe 
Cereijeiro. F alta  de linderos.

Pedro P ere ira , vecino de V ilonta, á su vecino Don 
José F ernandez , venta del barbecho del Toural. Carece 

’ de confines.
D. José Fernandez, vecino de V ilonta, y su vecino 

Pedro Pereira , perm uta del terreno de Sobre la casa 
del Pereira por ferrado y medio de prado en el de A l- 
forjoin. Carecen de confines.

Doña María Manuela Nuñez y su hijo D. Jesús, ve
cinos de H orta , á D. Luis de Poy, de id . , venta de la 

..eortiña llam ada Cortiñallo. F alta  de linderos.
V icente García , vecino de T ortes, á D. Manuel R e i- 

monclez, venta del prado das Veigas. Carece de confi
nes y de la vecindad del comprador.

D. José A lvarez, vecino de V illam ane, á D. José 
D iaz, vecino de Barbeitas, venta de las legítimas que al 
otorgante corresponden por su madre. F alta  de inm ue
bles.

Manuel Fernandez, vecino de F erreiros , á  D. José 
A lv a rez , de id . , ven ta  de la casa en que habita y los 
bienes á ella anejo.s. Carece de inmuebles.

D. José López Coto, vecino del Mazo, á Doña F ra n 
cisca Macia de Rivera, venta de casa llam ada de P eru - 
ichin. Carece de confines.

A ntonio Mallo, vecino de V illar de Frades, á su yerno 
Juan  Perez, hipoteca al seguro de dote de todos los bie
nes del otorgante. F alta  de inm uebles.

Juan  Fontal, vecino de Ferreiros, á D. José Alvarez, 
de id., ven ta  de cuatro castaños al sitio da Chá. F alta  
de linderos.

Pablo F ernandez , de Fontaron  , á José A res, de 
C u rro , venta de un  terreno llamado Chouso. Carece de 
confines.

Juana P ere ira , vecina del C erezal, á Doña Manuela 
N eira , de C astelo , recibo de legitimas. F a lta  de inm ue
bles. .

A ntonio y  otro A ntonio L ópez, vecino de Liñares, á 
Santiago P e re z , venta del derecho de recobrar el prado 
da' Fonte. Carece de confines y de la vecindad del com
prador.

D. Nicolás Diaz , vecino de F ra y a n , á D. F roilán 
D íaz , vecino de Veiga, venta de un terreno llamado 
H uerto. F alta  de linderos.

Mateo de Santiago, vecino de N aron, á Juan  Cela, de 
id e m , ven ta  del prado da Fonte. Carece de confines.

D. José Armesto y su m u je r, vecinos de M edo, á 
José Galan , vecino de Cela, recibo de legítimas. F alta  
de inmuebles.

D. Manuel Diaz Quiroga á Manuel Rodríguez, de P ra 
do , ven ta  de dos ferrados centeno de ren ta  que paga 
R am ón R o dríguez , de Naron. F a lta  de inm uebles y de 
la  vecindad de los otorgantes.

R am ón Arm ada, vecino de Cela, á su vecino D. José 
González Roson, ven ta  de la utilidad que tenia en todos 
los b ienes del otorgante. Carece do inmuebles.

Pedro  Diaz, vecino de Barreiro, á  Manuel García, de 
idem , v en ta  de las legítim as que le pudiesen corres
ponder. F a lta  de inmuebles.

D. Ignacio N u ñ ez , vecino de B ecerreá, Juan  Espi
nosa y su m ujer, vecinos de Vielle, R am ón Suarez, Don 
José Diaz y la su y a , de C ruzu l, división de la herencia 
de Vicente Suarez, que comprende la cortina de Vidrei- 
ro  y otros terrenos y rentas. Carecen de confines las 
fincas y de inm uebles las rentas.

Andrés López, vecino de la Golada, á Manuel López, 
su vecino, ven ta  de un  terreno de m onte en F o n tiñ a - 
do , Carballal y otros. F alta  de linderos.

Juan R oson, de Chao de V ila , á Manuel García Mo
ra l y  su m u je r, de Cela, recibo de legítimas. Carece de 
inm uebles.

Domingo G onzález, vecino de C ela , á R am ón F er
nandez, de las Pozacas, venta de la eortiña do Chao. 
Carece de confines.

José F ernandez , vecino de F erre iros, em bargo de 
tres terrenos de m onte en A rrelas y otros varios. F alta  
de linderos.

Manuel y María Josefa F e rn an d ez . vecinos de L a r- 
ciada, á Juan y José F ernandez , de la casa de Caldobal, 
ven ta  de la finca de Caldobal. Carece de confines.

D. Eufrasio M arón, Cura párroco de Armesto, á Doña 
Ju an a  Vázquez, donación de lo que al otorgante cor
respondiese en Armesto. Falta  de linderoa.

D. R am ón Cedrón y Ulloa, de Villante, á D. Manuel 
do V a l, de V a liñ a , venta de media fanega de trigo y 
otra m edia de centeno que el comprador pagaba al ven
dedor. Carece de inm uebles.

Josefa López y su hijo Valerio Gallego, á  Manuel 
M oran , vecino de L iñares, recibo de legitimas. Carece 
de inmuebles.

D. José Diaz á D. Juan  Diaz, de E rb o n , venta de lo  
que al otorgante corresponda en partija  con el compra
dor. F a lta  de inmuebles.

D. Manuel Perez, vecino de V illam ane, á su nieto 
D. Ciprian P e rez , mejora de tercio y quinto. F alta  de 
inm uebles.

D. Manuel Perez, vecino de V illam ane, á D. José 
D iaz, vecino de B arbeitas, recibo de dote. Carece de in 
m uebles.

José F e rn an d ez , vecino de Ferreiros, á Domingo R u 
bio , de id ., venta del terreno de eortiña en la fondada 
del agua  de Cocheiro. F alta  de confines.

M anuel Rey y su h ija , vecinos de San Martin de las 
C añadas, a D. José Osorio, vecina de V illachá, venta de 
legitimas en Víilachá. Carece de inmuebles.

(1) Véanse las Gacetas de los dias \ 1, \ 2 y 4 3 del actual.

D. Mateo Diaz, vecino de G uilfrev , y D. Pedro Val- 
carecl de los Vales, á José Rodríguez, de Naron, venta del 
derecho que tenían á la casa llamada Casida y á varios 
..terrenos. Carece de confines.

Doña Vicenta López y su hijo D. José Belon, vecinos 
de G uilfrey , á José Rodríguez, vecino de Naron , venta 
de la eortiña da P orta  y del barbecho llamado Negredo. 
Carecen de confines.

Juan  Fontal, vecino de Ferreiros, á José Rodríguez, 
de Naron, venta de parte del prado do Cornilló. Falta de 
linderos.

Bernardo Suarez, vecino de Cruzul, y Juan Espinosa, 
vecino de Oselle, perm uta do venta por cantidad de di
nero. Carece de inmuebles.

Doña María Teresa Arrojo, vecina do Becerreá, áD on 
José Valentín Arrojo, de id., venta de la chousa de Ca- 
yeiro y otras fincas. Carece de confines.

Benito Rodríguez, vecino de Liñares, á Santiago Pe
rez, de id., venta del terreno de leiro do Castro. Falta  de 
térm ino y confines.

D. Pedro y D. Juan Q uiroga, vecinos de V ilonta, á 
Doña Vicenta Curiel, venta del mayor valor del prado 
Pena de Carallá y de otras fincas. F alta  de linderos.

D. Manuel Blanco y su m ujer Doña Manuela Pardo, 
vecinos de Morcclle, y María Josefa Quindós, de Guillen,

• recobracion del prado R igueiro de ,Cela. F alta  de con
fines.

D. José Freire, vecino de Villachá, á D. Antonio Ote
ro, vecino de Morcelle, ven ta  del prado Rigueiro de Cela. 
Carece de linderos.

Manuel Blanco y su mujer, vecinos de Morcelle, á 
D. Antonio Otero, de id., venta del derecho que tenían al 
prado R igueiro de Cela. Falta de confines.

Angel Arias, vecino del Acebo, á su vecino D. Angel 
Perez, venta del derecho de recobrar el terreno de Car- 
bailo Longo y otros. Carece de confines.

D. Manuel y D. José Gómez Barrero, de la M ontaña- 
dagra, embargo de tres bodegas jun to  á la casa de los 
deudores. F alta  de linderos.

Doña Teresa Valcarce, de Cruzul, y Pedro Arias, de 
B ecerreá , embargo del terreno de Lago y el de Chouse- 
las ó da Venta. Carece de confines.

D. A gustín Felo y su m ujer, vecinos de Cabanas, á 
Pedro Domínguez, vecino de Fon taron , venta de un ter
reno llamado Chouso do Calvo. F alta  de linderos.

Pedro García y su m ujer, vecinos de H orta, á Don 
José Curiel, del Cerezal, recibo de legitimas. Carece de 
inmuebles.

D. Manuel Fernandez y José Fernandez , vecinos de 
H orta , perm uta de un terreno llamado Cortiña en Valla- 
vara  por otro en la misma denominación. F alta  de lin
deros.

Pedro E sp inosa, vecino de Oselle , á Juan  Espinosa, 
de id . , venta de lo que al otorgante corresponde en el 
Casar del Furco. Carece de inmuebles.

D. A ntonio Alvarez y su m ujer, de F on tes , á Don 
Juan  Martínez y la suya, del C erezal, venta del prado 
llamado de Cepide. Carece de linderos.

Juan  García y o tro s , vecinos de M onel, á D. Ma
nuel Bolaño, de B ecerreá, venta de la cozay  leña que 
tenían en el m onte de Pedregal con el terreno que ocu
pa. Carece de térm ino y confines.

José de Poy de A rriba , Bernabé y Benito López con 
José de Poy, vecinos de E rbon, transacción respecto á 
la adm inistración de los bienes del primero. F alta  de in 
muebles.

D. José y D. Vicente N eira , vecinos de Lam arrio, á 
Eugenio R odríguez, vecino de E ig ib ro n , venta de par
te del prado llamado de Centeais. Carece de confines.

Pedro Cabana, vecino del Casar del F u rco , á D. Ma
n u e l B olaño , de B ecerreá , venta de la cortiña llamada 
do Pozo. Carece de confines.

Francisco Rodríguez , vecino de la L agua, á D. An
tonio Fernandez Lombardia, de id . , venta de parte del 
prado llamado do Fornin . Falta de linderos.

R am ón R odríguez , vecino de N an tin , á José Perei
ra  , vecipo de Campo de A rb o l, venta de la cortiña da 
Veiga. Carece de confines.

Francisco R odríguez, vecino de P iñe ira , á Ram ón 
de C astro , vecino de G uilfrey , venta de parte de la cor- 
tiña  llam ada de Teigeiro. Carece de linderos.

Doña Dominga Pereira  y su hijo D. Gabriel Neira, 
vecinos de Casar, á Antonio Espinosa, vecino de Furco, 
ven ta  de un terreno de cortiña llam ada de Allain. Ca
rece de linderos.

D. Manuel Bolaño , vecino de Bacerreá , á José Ro
dríguez, vecino de la L ag u a , recobracion del prado lla
mado de Fornin. Carece de linderos.

D. Manuel M erlán, vecino de Morcelle, á D. Manuel 
González de las R iv e ras , vecino de L ib e r , venta de tres 
tegos en simiente de barbecho y un  ferrado tam bién 
en simiente en las senaras de Requeijo y otras. Carece 
de especificación de inmuebles.

Manuel G arcía, vecino de H orta , á Angel A rias, de 
idem , venta de un  barbecho al sitio de Barracido. Falta 
de linderos.

R am ón R odríguez, vecino de N antin , á D. Antonio 
Fernandez L om bard ía , vecino de las C am pas, venta del 
prado Muin de Men. Carece de confines.

Domingo y A tanasio do Souto, vecinos de Vilonta, 
á D. Manuel V alcarce, de Vilar de Ouson, venta del 
prado de Rebolal y otras fincas. Carece de confines.

Manuel y Ram ón F ern an d ez , vecinos de Naron , á 
R am ón Cela , de id . , venta del prado llamado da A braira 
y otros terrenos. F alta  de linderos.

Domingo González, vecino de Cela, á Pedro Váz
quez , vecino de Pozacas, venta, de una tierra  con nueve 
castaños al sitio de Balagante. Carece de confines.

Francisco Nuñez, vecino de Cela, á Luis do Val, ve
cino de H o rta , venta de un  terreno con castaños al sitio 
Chao de Vieiro. F alta  de linderos.

Lorenzo Perez y su m ujer, vecinos de Ferreiros, á su 
vecino Domingo Diaz S o u to , venta de una tie rra  al si
tio de Lago. F alta  de térm ino y algunos confines.

Teresa S an tin , de P um arin  de Abajo, á Angel R i- 
v e iro , de B uste lo , venta de las legítimas correspondien
tes á la Teresa. Carece de inmuebles.

Antonio y Angel R iv e iro , de B uste lo , á José Santin, 
de S arceada , retroventa de las legitimas correspondien
tes á Teresa Santin. Carece de inmuebles.

D. José B ernedo , vecino de Doncos, y su m u jer, á 
D. Manuel Diaz Balboa, de Villachapedroza, recibo de 
la dote de la m ujer del Bernedo. Carece de inmuebles.

D. Pedro O astrillon, vecino de O uson, á Pedro Váz
quez , de P ozacas, venta de la ren ta  de 52 rs. que paga
ban José Perez y Domingo S o u to , de Ouson. Carece de 
inm uebles.

A gustín Vilares , vecino de N a n tin , á Ram ón Perei
ra  , de Campo de A rbo l, venta del derecho de recobra
cion de la finca das Pereiras. Carece de expresión de la 
naturaleza de la finca y de algunos linderos.

D. Juan Q uiroga, de Basille, y Nicolás Diaz Rey, de 
F ra y a n , embargo de la casa del Diaz y otros bienes. Ca
recen de linderos y otras circunstancias.

Juan  Gómez á D. José Valentín A rrojo, de Becer
rea , retroventa de dos fincas al sitio de Fillobal y Car- 
reiras-forcadas. Carecen de linderos.

José de Poy, de Erbon, á Eugenio Rodríguez , de E i
gibron , ven ta  de la sem bradura de media fanega en las 
Cortiñas novas. F alta  de linderos.

D. Pedro R am ón Rodríguez , vecino de C ascallá, á 
José Fernandez, de la L agua, retroventa del prado lla
mado das Campas. F alta  de linderos y sem braduras.

D. Pedro Ram ón R odríguez, vecino de Cascallá, á 
José Fernandez, de L a g u a , perm uta de parte del prado 
de P uen te  de Neira por una fanega de centeno que pa
gaba el Rodríguez al Fernandez. F alta  de linderos en 

‘ cuanto á la finca, y de inm uebles respecto á la renta.
D. Domingo María Gómez, Escribano de este Juzga

do, á Manuel Mallo Fernandez, de Cascallá, venta de la 
ren ta  de 40 rs. que pagaba D. Manuel Neira, del Areal. 
F alta  de inmuebles.

D. M anuel Bolaño, como apoderado del Sr. Velardc y  
José Cabana, de Castelo, embargo de un hórreo y de la 
tierra  de Candeda. F alta  de expresión de terrenos y lin
deros.

D. Manuel Bolaño , de Becerreá, y Juan Fontal, de 
Ferreiros de Balboa, embargo dedos tegos de prado en 
el do Cornillon. Carece de térm ino y linderos.

A n g o l a  Fernandez con su marido Diego G arcía, de 
Vilar de Ouson, á Pablo R iv e ro , de B ecerreá, venta de 
unos castaños con su terreno en Garrocheiro de Arriba, 
Garrocheiro de A bajo, linde terreno de Sua-costa y el 
de Abidueira. F a lta  de expresión de térm ino y linderos.

Fernando Fernandez, de M ontañadagra, á F ran 
cisco Fernandez, de Vilar de Frades, venta de 14 palmos 
en los m ontes y senaras de Vilar de Frades. Falta  de 
discrotacion de monte.

D. José Gómez , vecino de Guilfrey , á su nieto Don 
F r a n c i s c o  Gómez, mejora de tercio y quinto. F alta  de
inm uebles. .

D. Juan Quiroga, de Vilabella, y Pedro Pereira , de 
Vilonta, embargo de la parte libre del prado de Alfor
jan  y barbecho de Chao das Penas. Carece de término y

lm(D oñaBenita Diaz y su hijo I). A ntonio Santiso á José 
Fernandez, vecinos do N antin , retroventa de la ren ta  
de una fanega de centeno que^pagaba el Fernandez. Ca
rece de inmuebles. ' .. , .

Luis y Pedro Gómez, vecinos de r  reijo, a ú  Rai
m undo Guitian, de Becerreá, venta de dos fanegas cen
teno de ren ta  que pagaba D. Bcrnardino Diaz, de Guil
frey. Carece de inmuebles. ^

D. Manuel Arrojo, vecino de Guilfrey, a Juan Díaz, de 
Freijo, de la misma vecindad, ven tado  un terreno deno
minado P ere ira , y parte de la cortiña da Cruz y jun to  
al Crvicciro. Carece de term ino y linderos,

Jo 5ó Lamas, de Erbon, á Juan de Poy, do Eigibron, 
venta del terreno das Grobas del Castro y otro en el 
agro da Magdalena. F alta  de linderos.

D. Pedro N eira , vecino de Vilar, de Cancelada, á 
Doña María Ocampo, de A güeira , recibo de la dote de 
Doña Vicenta N uñez, m ujer del Neira. Carece de in
muebles.

Francisco N uñez, vecino de Cela, á José González, 
de Pozacas, venta del prado llamado Sorte de Rabeiro. 
F alta  de térm ino y algunos linderos.

Juan y Andrés Fontal á Julián de Castro, vecinos 
de F e rre iro s , venta de parte de una casa. Carece de 
nombre y linderos.

Doña María Manuela N uñez, de H orta, á D. Luis 
P o y , su v ec in o , venta de la cortiña do Pozo y terreno 
da Marcada. Falta de linderos.

D. Pedro Neira y su m ujer Doña Vicenta Nuñez, de 
V ilar, á favor de Doña María Ocampo y su hijo D. José 
N uñez, recibo de la dote de la Doña Vicenta. Carece de 
inm uebles y de la vecindad de algunos de los otorgan
tes.

D. Francisco A lvarez, vecino de F ray an , á Juan 
E spinosa, de Oselle, venta de unas legítimas. Carece 
de inmuebles.

Juan E spinosa, vecino de Oselle, á D. Pedro Gómez, 
de Villamane , retroventa de unas legítimas. Carece de 
inm uebles.

■ Ramón Souto á Domingo do Bao, vecinos de Vilon
ta , venta del prado denominado Rebolal. F alta  de tér
mino.

' D. Francisco Neira á su hijo D. M anuel, vecinos de 
V ila r , foro de una casa y varios bienes sitos en Vilar. 
Falta  de discretacion de los .bienes.

Benito y Felipe L ópez, vecinos de V ilonta, á Juan 
Arias , de A rm esto , venta de u n  prado al sitio de R io- 
mayor. Falta  de algunos linderos.

María y Mañuela Diaz Valcarce á Ram ón Diaz de 
F reijo , vecinos de Guilfrey , venta del derecho de reco
bracion del prado Longo; F alta de linderos.

D. Manuel González y su m ujer, vecinos de Pando, 
á D. Manuel Goméz Cancelada, de Puente  G a tin , venta 
de una tierra  nom brada de Garrocheiro y otra llamada 
Aireja. F alta  de térm ino y algunos linderos.^

Manuela Rodríguez, vecina de B arre iro , á D. Manuel 
González de las R iveras, vecino de L iber, venta de 26 
palmos en los montes y senaras de Barreiro. F alta  de 
discretacion.

Manuel Crecente, del Cerezal, José Antonio y Sabi
na V illares á Ram ón Espinosa y .su  m ujer, de Furco, 
venta del derecho que tenían al prado de debajo de la 
iglesia. Falta de algunos linderos.

Manuel G arc ía , de Pozacas, á su herm ano Domingo, 
donación de legítimas. Carece de inmuebles.

Doña A na Gómez á Eugenio Rodríguez , vecinos de 
Eigibron, venta departe  de la cortiña de Mindeira. Fal
ta de algunos confínes.

Domingo N uñez, vecino de Val de A güeira, á  Sera
fina G arcía, de Chao de V ila, retroventa del prado das 
Partidas. Falta-de térm ino y linderos. |

Serafina García y sus hijas Josefa y R afaela, de 
Chao de Vila, á José R ivadeneira, de Cela, venta de la 
finca Chousa das Partidas. F alta  de térm ino y algunos 
linderos.

D. Valentín Vázquez Curiel, como apoderado de Don 
Juan Curiel, de Madrid, y D. José C uriel, del Cerezal, 
recibo de legítimas. Falta  de inmuebles.

Pedro Vázquez, vecino de Pozacas, y María F ern an 
dez, de Cela, embargo de un prado al sitio de Villarin. 
F alta  de térm ino y algunos linderos.

D. José y D. Vicente N eira, vecinos de Lam arrio, á 
Eugenio Rodríguez, de Eigibron, ratificación de la venta, 
de una porción de terreno á prado al sitio de Centeais. 
Carece de térm ino y linderos.

Doña R am ona Diaz Quiroga,, de R am il, á favor de 
D. José Vicente y ;D. B ernardino Diaz, de Guilfrey, reci
bo de dote. Carece de inmuebles.

Felipe Ares, vecino de San P e d ro , á su herm ano 
Pedro B enito , de Fontes, recibo de dote. Carece de in 
muebles.

José Cabana, vecino de Castelo, áD . Fernando G ran- 
dras, su vecino, venta de una  tierra en Candeda. Falta 
de algunos linderos.

Doña R am ona Gómez con su marido D. Francisco 
Valcarce, de Becerreá, á Juan de Pey, de Eigibron, ven
ta del derecho de recobrar la ren ta  de dos fanegas de 
centeno, y además la de cinco ferrados de la misma es
pecie que pagaban José Fernandez y o tros, de Arrojo. 
Carece de inmuebles.

José de Prado y su m ujer á Pedro P rado , vecinos 
de Vilar de O uson , recibo de legítimas. Carece de in
muebles.

Ram ón Vilares á Ram ón Pereira, vecinos de N an
t in , retroventa de la cortiña das B arreñas. F a lta  de 
término, sem bradura y linderos.

José Rodríguez y su m u je r , vecinos del Alto , en el 
C orgo, al Licenciado D. Manuel Bolaño, de Becerreá, 
venta de la renta de siete ferrados de trigo y 19 de cen
teno que pagan D. José López V alcarce, de Cruzul, Don 
Lúeas de Arrojo , de Vilar de Ouson, y otros. Carece de 
inmuebles.

Cayetano López, vecino de Chao de V ila, y D. Ma
nuel F ern an d ez , de M orcelle, á favor de Josefa López y 
D. Francisco Fernandez, dotación y mejora de tercio y 
quinto Carece de inmuebles.

D. Juan Quiroga, vecino de Vilabella, y Pedro Perei
ra, de V ilonta, embargo de dos fanegas en sem bradura 
en la cortiña da Porta, casa y huerta  del Pereira  y otras 
fincas. F alta  de térm ino y linderos.

D. José Neira y A rias, en nombre de Doña Ram ona 
Fernandez de la V ega, de la R iveira, en Navia de Suar- 
na ; D. Juan  Quiroga Monasterio y su hijo D. Manuel, 
de P ac io s , en V ilabella, dotación de nueve fanegas de 
centeno de ren ta  que pagan José A lvarez, de Villachá; 
Manuel Diaz Balboa, de V illachá-pedrosa, y José F er
nandez A lvariño , de Villartelin. Carece de inmuebles.

Andrés Fernandez, vecino de la Muñez, y Pedro 
V ilor, de B alcoba, á favor de José Fernandez y Catali
na V ilor, sus h ijo s , m ejora y dotación. Carece de in
muebles.

Juan Fontal, vecino de Ferreiros, á Pablo Vilela, de 
Carballedo, venta del derecho de recobracion de parte 
de una casa. F alta  de nombre, linderos y térm ino.

D. Manuel Bolaño, vecino de B ecerreá, á José Villa
res, de Furco, venta de Iá cortiña y  prado da P orta  y 
prado de Debajo de la Iglesia. F alta  de térm ino y lin
deros.

D. Juan Quiroga, vecino de Vilabella, y D. Pedro F e r
nandez Ameigide, de Becerreá, retroventa de cuatro fa
negas centeno de ren ta  que paga Francisco Rigueiro, de 
Guillen. Carece de inmuebles.

D. Domingo Valcarce, vecino de Chao de Vila, y Doña 
María Manuela Nuñez, de Horta, embargo de un  hórreo, 
cortiña de Berducedo y leira de Barracido. Carecen de 
término y confines.

José y Jacinta Fernandez y Lorenzo S im ón , vecinos 
de Fontedolobo, á Diego D iaz, de M ontañadagra, reci
bo de dote. Carece de inmuebles.

D. Ramón N eira Montenegro , de Lugo, y José de 
Poy , de Cadoalla, embargo del valor que sobrare de los 
bienes embargados anteriorm ente. F a lta  de expresión 
de bienes.

D. Manuel Diaz de N eira y su m u jer, vecinos de 
G uilfrey, á Cayetano y Pedro Calvo, de Villa-esteba, 
venta de mitad de la finca campa de prado de Noceda. 
Falta  de térm ino y algunos confines.

D. Santos Diaz á D. Juan Deiros, vecinos de Monel, 
venta de la fondada de los tallos llamados Carballin. 
Falta  de térm ino y linderos.

José Souto y D. Carlos Santiso, de G uillen, á José 
R odríguez, de V illouzan, venta del prado de Podrén. 
Carece de térm ino y algunos linderos.

D. Pedro G óm ez, vecino de Cantiz, á sus sobrinos 
A ntonio, R aim undo, M aría, Josefa y Beatriz Gómez, 
institución de herederos. Carece de inmuebles.

Agustín Rigueiro, de Mourin, y José Fernandez, de 
Ferreiros, embargo del prado da Corredoira. Carece de 
linderos.

Pedro Pereira, de Vilonta, á D. José Fernandez, de 
idem, venta de la parte libre del prado de Alforjan. Ca
rece de térm ino y linderos.

D. Pedro Perez y Juan Rodríguez, de Monel, á Don 
Manuel Bolaño, de Becerreá, venta d é la  leña del monte 
de Pedregal. Falta  de térm ino y linderos.

Benito López, de V ilonta, y Pedro Arias, de Vilar 
de Ouson , á sus hijos Felipe López y María Manuela 
Arias, mejora y dotación. Falta  de inmuebles.

Domingo Rodríguez á su hijo Manuel, de O selle, me
jora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

Fernando Fernandez y Manuel R odríguez, de Mon
tañadagra , á Dominga Fernandez , donación de dos por
ciones de monte llamados da Fonte y otra titulada Gol- 
drón do Bao, y un cuarto de piedra jun to  á la  casa. Ca
recen de térm ino y linderos.

D. Domingo Valcarce y Serafina García, de Chao de 
V ila , embargo del prado de Muin Longo. Falta  de tér
mino y algunos linderos.

D. Vicente Nuñez , de Becerreá, á Juan García, de 
Vilonta, venta de parte del prado de Alforjan. F alta de 
térm ino y linderos.

D. Manuel Diaz de Neira, de Guilfrey, á Antonio Ló
pez, de Vilonta, foro del prado das Fontes do Carballo 
torto. Falta de término y algunos linderos.

Doña Vicenta Curiel, de Guilfrey, á Doña María A r
rojo, de Lamas, retroventa de cuatro fanegas centeno de 
renta que pagaba la Doña María. Carece de inmuebles.

Doña Vicenta Curiel, vecina de G uilfrey, á D. José

i Vila, de Vilonta, venta del prado Pénela do Campin y 
cortiña de la Barja. Falta de térm ino y linderos.

Doña María Manuela Nuñez, vecina de H orta , á Don 
José López Rodríguez, de Morcelle , venta de un ter
reno de cortiña al sitio de Berducedo y la leira llamada 
de Rodeira. Carece de térm ino y confines.

D. Agustín José Alonso á D. Ignacio Nuncz, veci
nos de B ecerreá, venta de dos fanegas centeno de renta 
que paga D. Ramón Quiroga, y todos los demás terrenos 
que le correspondiesen en Vilonta. Carece de inmuebles.

Angel de P o y , á D. Manuel Valcarce , vecinos de 
Cruzul, venta de un leiro de monte*en Barracido. Carece 
de térm ino y linderos.

D. Luis Becerra, vecino de V illadicente, á D. Pedro 
Castrillon, de Ouson, retroventa del prado de Bargela. 
F alta  de linderos.

D. Pedro Castrillon, vecino de Ouson, á D. Jerónimo 
González, de Madrid, venta del prado de Bargela. Falta 
de linderos.

R am ona Roson y Luisa López, de Torallo, á sus h i
jos María Roson y Pedro García, donación de legítimas 
y mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

María Fernandez, vecina de Cela, á José Varreal, 
de Valdegallegos, venta del prado Villarin. Carece de 
térm ino y algunos linderos.

Manuel F e rn an d ez , vecino de Cormes, á José R iva
deneira, vecino de Agüeira , venta de parte del soto da 
Media y el terreno con castaños en el mismo sitio. Care
ce de térm ino y linderos.

Pedro F ernandez , vecino de F o n ta ro n , á D. Manuel 
López, do Muñas, en V illam ane, venta de un terreno en 
Polvoreiros. Carece de linderos.

Doña Benita Diaz y D. A ntonio S an tiso , de Nantin, 
transacción respecto al caudal de la prim era. Carece de 
bienes.

Antonio y Miguel López, de V ilonta, á Pedro Gon
zález S a l , de R iom ol, recibo de legitimas que compren
de la casa del R iohuerto y era contiguos a ella. Falta  
de linderos.

D. Manuel Antonio de Arrojo, de Quinta, y  D. Ber
nardino Diaz Quiroga, de Guilfrey, perm uta de la casa 
del Castro por otra en Villadicente, ámbas con sus bie
nes. Carece de expresión de inmuebles.

D. Andrés Andrade, de Monforte, á  D. Matías Corton 
y D. José Varela, de Vilares y de Vitureiro, en Castro- 
verde , venta de 14 ferrados centeno, y 12 más de la 
misma especie cobradera en Vilonta. Carece de inm ue
bles.

Manuel Becerra, de F e rre iro s , á Domingo Rubio, de 
idem, venta de un barbecho en Lamisqueira. F alta  de 
confines.

D. A ndrés A ndrade , de M onforte, á Antonio López, 
de V ilonta, venta de cuatro fanegas centeno de ren ta  
que el com prador pagaba al vendedor. Carece de in
muebles.

D. Andrés A ndrade , de M onforte, á José Vila, de Vi
lon ta , venta de 14 ferrados centeno de ren ta  que el 
comprador y otros de Vilonta pagaban al vendedor. Fal
ta de inmuebles.

D. Manuel García y  otros, de Villachá-pedrosa, Villa- 
m ane, V ilar, Monel y Pum arin , y D. José Benito Pardo 
B alm onte, prorateo de renta. Carece de inmuebles.

Sebastian Rodríguez y su m ujer, de P ando , á Don 
Froilan Diaz, de V eiga, venta de la cortiña de la P uer
ta. F alta  de linderos.

Manuel López, de Cruzul, á José Fernandez, de Vilar 
de O uson, venta de la cortiña de San M artin y un  ter^ 
reno en la misma denominación. Falta  de linderos.

Fernando Fernandez, de Montañadagra, y  D. Ramón 
Abuin, de Cerezal, transacción respecto al pago de 25 rea
les de renta anual, en cuya equivalencia señaló el F er
nandez una fanega de centeno que le pagaba Manuel Bo
laño, de Montañadagra. Carece de inmuebles.

D. Mateo Fernandez Peñam il, vecino de Cabanas, y 
D. Manuel L ópez , de F on tasierra , saneam iento de cier
ta ren ta  en las fincas, casa en que vivia el Fernandez y 
cortiña pegada á ella. F alta  de linderos.

D. Mateo F e rn an d ez , vecino de las C abanas, á Do
mingo Mon , de Pándelo, en F o n tan e ira , cesión en pago 
de dos fanegas y media centeno de re n ta , la era de m a
ja r , m itad del hórreo y la parte y porción de montes 
que le corresponden en Cabanas. Carecen de confines los 
bienes.

D. Vicente López, vecino de V illam ane, á D. Froi
lan Diaz, de Veiga, venta de las legítimas que le corres
ponden por sus padres. Carece de inmuebles.

D. Antonio López Valcarce, vecino de Cruzul, á Do
mingo D ono, de V ilar de O uson, venta de una pieza de 
barbecho. F alta  de térm ino y algunos confines.

Tomás Rodríguez y su m ujer R am ona Fernandez, 
vecinos de Vilarello , á Pedro S a n tin , de Borquería, ce
sión de legítimas. Carece de inmuebles.

María L ópez, vecina de Fontes, á D. Cáríos Vázquez, 
de Todon , venta del derecho de recobracion del prado 
llamado Grandalaño. Carece de térm ino y confines.

Pedro García y su m ujer á Benito do Bao, vecinos 
de Armesto, ven ta  del prado de Riomayor. Carece de 
término y algunos confines.

José A res, vecino del Tonzon, á D. Manuel Mendez, 
de G undian, venta del derecho de recobracion al prado 
da Riveira. Falta de térm ino y confines.

D. Francisco P e red a , de B ecerreá, á D. José López 
R odríguez, de Morcelle, venta de mitad de una casa de
nominada Mesón de Z am ora, m itad de un huerto y mi
tad del leiro de Muin-longo. Carece de térm ino y con
fines.

D. Manuel Fresnedo á D. José Perez, vecinos de Vi
lar de C ancelada, ven ta  de la leira Val da Cortiña gran
de. Carece de térm ino y clase de la finca.

D. Marcial N eira, de Nogales, y José Balboa, de F e r
reiros de B alboa, embargo de unos castaños, cortiña de 
Campelo y otras fincas. Carecen de térm ino y confines.

D. A gustín José Alonso á Doña Josefa B e rro n , de 
Madrid, venta de una casa-m eson y un huerto  en Cru
zul. Carece de linderos.

Angel Seijas á Lorenzo Villares , vecinos de Becer
reá , venta de la chousa de Cayeiro y una finca de mon
te en Castrillon. Carece de térm ino y confines.

Manuel Ulloa á su herm ano José, vecinos de Tora
llo , dotación en pago de legítimas. Carece de inm ue
bles.

D. Francisco Fernandez, vecino de Fontaron , á F e
lipe Fernandez , de F o n co b a , venta de la casa de habi
tación con un  hórreo y otras fincas. Carece de confines 
y de térm ino.

D. Manuel N eira , vecino del A rcal, á D. José F er
nandez , de C ascallá, venta del terreno Costa da Perei
ras y el barbecho de Pedregal. Carece el prim ero de na
turaleza, y los dos de térm ino y confines.

José A rias, de Becerreá, y María A rias, de Horta, 
embargo de la parte que le corresponde en el leiro lla
mado M uin-longo. Carece de térm ino y confines.

Juan A rias, vecino de O uson, á su otro hijo Juan, y 
Pedro Rodríguez, de F e rra ñ o l, á su hija M ana, mejora 
de tercio y quinto y dotación. Carece de inmuebles.

Pedro Freijo y su m ujer María López á Remigio de 
Castro, vecinos de Ferreiros de Balboa, venta de una 
casita conocida por de Martin. Carece de térm ino y con
fines.

Fernando Fernandez á Francisco Perez N uevo , ve
cinos de la M ontañadagra, venta del soto llamado B ar
reiro Pequeño. Carece de térm ino y algunos confines.

D. Pedro N eira , vecino de V ilar, á  D. Manuel San
tin , de V illafrial, venta de una vara de monte en Lá
melas , media fanega en los de Travesal y F o n ta iñ a s , y 
otras fincas. Carecen de térm ino y confines.

Angel Santin á su herm ana María, vecinos de Vilar, 
donación de legítimas. F alta  de inm uebles y de ver
dadera vecindad de los otorgantes.

Pedro C astrillon , vecino de O uson, á  Vicente N u
ñez , de Becerreá , venta del derecho de recobracion de 
cuatro fanegas seis cuartillos centeno de ren ta  que pa
gaba José López, de Quintá, y otras cinco Manuel Gó
mez, Casa de Pedra y otros. Carece de inmuebles.

Agustín Santin y su m ujer, vecinos de Vilar, á Don 
Matías González, de Fontaron , dotación á favor de Ma
ría Manuela Santin de la cuarta parte de todos los bie
nes. Carece de inmuebles.

D. Juan Santiso á Juan F e rn an d ez , de Ferreiros, 
venta del derecho de recobracion del prado llamado de 
Fontal. F alta  de térm ino y algunos confines.

D. Juan Fernandez, de Cantiz, á Ramón Fernandez, 
de id . , recibo de legítimas. Carece de inmuebles.

D. Modesto B olaño, de Becerreá, y Domingo Valcar
ce , de Barreiro , embargo de varios bienes. F alta  de lin
deros.

Ram ón López R ivera y su m ujer, de A rm esto, á 
José A ria s , de B ecerreá , venta de la fniGa Trollo de Na
via. Falta de térm ino y linderos.

(Se concluirá.)

Adm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Badajoz.

Aprobado por la Dirección general de Contribucio
nes el presupuesto para renovación de parte del m ovi- 
liario de esta Administración de Hacienda pública, se 
abre licitación pública para adjudicar su construcción 
con arreglo al pliego de condiciones que estará de m a
nifiesto en esta oficina.

La subasta tendrá lugar el dia 25 de Febrero próxi
mo ante el Sr. Gobernador de la provincia, en el despa
cho de S. S . , y hora de las doce de la mañana.

Las proposiciones se harán  por pliegos cerrados y 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando carta de pago que acredite haber consig- 

1 nado en k  Caja de Depósitos en concepto de provisio

nal la cantidad de 20 escudos, sin cuyo requisito no se 
adquiere el derecho á licitar.

En el caso de presentarse dos proposiciones iguales 
siéndo las más ventajosas, se continuará el acto por 
p u jas , pero no podrán ser admitidos sino los autores de 
las propuestas que hubieren causado el empate.

Badajoz 10 de E nero de 1866.=Dionisio Alonso.
Modelo de proposición.

El que suscribe , enterado del anuncio, presupuesto y 
pliego de condiciones para la construcción de moviliario 
con destino á la Administración principal de Hacienda 
publica de esta provincia, se obliga á su confección por 
la cantidad d e ........

(Fecha y firma del proponente.) 3703—2

A dm inistración principal de Hacienda p ú b lica  
de la provincia de Cádiz.

D. R am ón González, Adm inistrador principal de Ha
cienda pública de esta provincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercera 
vez á D. Juan Antonio L lag u n o , A dm inistrador princi
pal interino que fué de las R entas de tabacos en esta 
capital en los años de 4789 y 4790, ó sus herederos, caso 
de haber fallecido, y á  D. Francisco R iv a s , Contador 
que fué de dichas R entas en dichos añ o s , ó á sus here
deros , cuyo paradero se ig n o ra , para que en el térm ino 
de nueve dias , á contar desde la inserción de este anun 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
prov incia , se presenten por sí ó por personas legalm en
te autorizadas en esta Adm inistración á exponer lo que 
les convenga con vista al expediente de reintegro que 
se sigue en la misma por el alcance que le resultó á  
D. Domingo Perez, Tesorero que fué de las referidas. 
R e n ta s , im portante 229.448 escudos 62 m ilésim as; ad
virtiéndoles que de no verificarlo , prévia la declaración, 
de contum acia y rebeld ía , se procederá con arreglo á  
lo prevenido en el art. 426 del reglamento del Tribunal 
de Cuentas del Reino.

Cádiz 40 de Enero de 4866.=—Ram ón González. 3733

Junta provincial de Beneficencia de Segovia.
■^?En la cantidad de 264.609 rs. 47 cénts. se hallan pre
supuestadas las obras necesarias para la traslación y  
establecimiento de la Inclusa de esta capital al ex— 
convento de Santa C ru z , cuya subasta tendrá efecto en 
la sala-despacho y bajo la presidencia del Sr. Goberna
dor de la provincia el m artes 6 de Febrero próximo, á 
las doce en punto de su m añana, adjudicándose en el 
acto en el mejor postor.

Los planos, condiciones facultativas, económicas y  
demás documentos se hallan de manifiesto por térm ino  
de 20 d ia s , contados desde la publicación de este an u n 
cio en el Boletín oficial y G a c e t a  del G obierno, en la 
Secretaría de la Jun ta  para conocimiento é instruocion 
de los licitadores, los cuales , si les conviniere, presen
tarán  sus proposiciones en pliego cerrado y rubricada, 
su cubierta por el mismo interesado.

Segovia 42 de E nero de 4866.==E1 P residen te , A* 
M arquina.=Jose G aligari, Secretario.

Modelo de proposición. .

D. N. N ., vecino d e ................  se obliga á ejecutar da
su cuenta y riesgo las obras para establecer la Inclusa 
y Casa de niños expósitos en el ex-convento de S an ta  
C ru z , anunciadas en el Boletín oficial y en la Gaceta
d e ............... , en la cantidad d e .  (en letra), bajer
el p lan o , presupuesto y condiciones formados al efectov 
de que está enterado.

(Fecha y firma.) 3744

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma 

Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Ca
lleja, se hace saber que el dia 9 de Octubre del año próximo pa
sado* falleció en esta corte Doña Dorotea Hernández y Hernan
do , soltera, de edad de 20 años, hija de D. Manuel y  Doña Ca
talina Hernando, ya difuntos, y se cita á las personas que s« 
crean con derecho á heredarla á fin de que dentro del h§rnt 
no de 20 dias que por segunda vez se les señala comparezca* 
en dicho Juzgado y Escribanía á deducir las acciones de que se 
consideren asistidos en las diligencias promovidas por parte de 
Doña Ventura Cármen y Doña Teresa Hernández y  Hernando 
hermanas de la Doña Dorotea; bajo apercibimiento de que no- 
verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Enero de 1 866.=Calleja. 3743

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de p r i
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, re fre n 
dada por e! actuario D. Olallo Mejía, se cita, llama y emplaza, 
á cualquiera persona en cuyo poder obre el duplicado de una 
carpeta que garantiza la entrega en el departamento correspon
diente de la Dirección general de la Deuda pública, hecha en 10 
de Mayo de 1862, de cuatro cédulas por valor de 500 rs. cada 
una, señaladas con los números 4.223, 4.829, 10.818. y  10.821* 
procedentes del empréstito que en 1815 levantó en *1 Principado 
de Cataluña el Capitán general Marqués de Campo Sagrado, pa
ra que la presente en el dicho Juzgado dentro del término de 30 
d ias, á contar desde la publicación de este anuncio, ó deduz
ca en el mismo término el derecho de que se crea asistido; bajo» 
apercibimiento que de no hacerlo se declarará su extravío, p ro - 
duciendo tal declaración los efectos legales establecidos. 374,4

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia y  Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito Esoribe.no, 
se hace saber por medio de este anuncio la presentación de 
concurso voluntario de D. Fidel Perez, del comercio de esta, 
corte, solicitando la espera de sus acreedores; habiéndose con
vocado á junta general y señalado al efecto el dia 34 del coi> 
riente, á la una de su ta rd e , en este Juzgado.

Lo que se hace saber por medio del presente á fin de que 
concurran los acreedores por sí ó representados en legal forma 
con los títulos justificativos de sus créditos; bajo en otro caso 
de no ser admitidos.

Madrid 3 de Enero de 1866.—El Escribano, E. Hermenegildo
Hernández. 3736

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito, de Buenavista de esta carte, re
frendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Monet., susti
tuto de D. Manuel Caldeiro, se cita , llama y emplaza á D. An
tonio María Valcárcel para que en el término de nueve dias 
comparezca á contestar la demanda que contra el mismo han 
interpuesto D. Benito y Doña Antonia Mella y  Gayoso sobre 
que se declare que á estos corresponden en propiedad los dos 
depósitos constituidos en la Caja general, bajo los números 
15.959 y 15.961 de entrada, 5.792 y 5.794 de registro, á nombre 
de D. Antonio Maiía Valcárcel; en la inteligencia que pasado 
dicho término sia verificarlo le parará el perjuicio que haya, 
lugar. 3739

D. Pedro de Torre Isunza, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta plaza Ate.

En virtud del presente mi segundo edicto cito, llamo y  em
plazo á Doña Blanca Utrera y Cifuentes, Doña Margarita Utrera 
y Micon, D. Francisco de Paula Micon, D. Francisco Manuel 
Micon, Doña María Magdalena Micon, Doña María Teresa Mi
con y María Antonia Onofre, ó sus hijos, herederos y demás 
personas que se crean con derecho á los bienes de la Sra. Doña 
Manuela Cifuentes Pazos y Sarmiento , Marquesa viuda, que fué 
de Méritos, para que en el término de 20 dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, compa
rezcan á ventilarlo en mi Juzgado por la presencia del infrascrito 
Escribano ; apercibidos que trascurrido dicho término sin veri
ficarlo, sin más citarlos ni emplazarlos, se procederá á lo que ha
ya lugar.

Cádiz y Enero 3 de 1866. =  Pedro de Torre Isim za.=  Juan 
Cano y González. 3737

D. Pablo Cases, Juez de primera instancia del distrito del 
Campillo de esta ciudad.

Hago saber que por providencia de este diase ha admitido el 
concurso voluntario incoado á instancia de D. Anto,nio García 
y Massa, de esta vecindad y comercio, en solicitud df; espera, y  
mandado se convoque á junta d* acreedores el jueves 45 de 
Febrero próximo, á las once de su mañana, en la sala-audiencia 
del Juzgado, sita en los Miradores; citándose para dicho acto á 
los acreedores á quienes se previene concurran, con los 
títulos de sus créditos; bajo apercibimiento de n a  ser admi
tidos, disponiendo que sin perjuicio de la citación mdividual s# 
anuncie por medio de edictos para que llegue á  noticia de lo* 
interesados.

Dado en Granada á 4 de Enero de 1866.=Caf;es.=Por man-*
1 dado de S. S ., Miguel Garrido. 5735



"Vicaria eclesiásticavie Madrid y su partido.— Ignorándose «i 
fallecimiento ó existencia de D. Pedro Goicobich, natural de 
M ayagüez, diócesis de Puerto-Rico, vecino que fue de esta cor
te por los años de i 837, y  siendo necesaria esta noticia en la Vi
caría ecltsiástica ha acordado el Sr. Teniente Vicario, qut cual
quier persona que sepa su fallecimiento ó existencia dé aviso en 
el término de 45 dias en la Notaría de D. Segundo de la 
Cuerda.

Madrid 11 de Enero de i886.=*Segundo de la Cuerda.
3714— 1

Doctor D. Antonio Cosin y  M artin, Juez de primera instan
cia del partido de Cebreros.

Por el presente en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
todas las Autoridades civiles y militares del Reino, á quienes 
atentamente saludo, hago saber que en este Juzgado y  por la E s
cribana de D. Mateo Perezse instruye causa criminal por hurto 
contra Antonio Montes Montoya, hijo de Antonio y  Josefa, de 
3S años, sin residencia fija, viudo; Joaquín Muñoz de los Reyes, 
hijo de Antonio y Magdalena, casado, de 32 años; Gregorio Mon
tes Montoya, hijo de Antonio y Josefa, de 19 años, soltero, natu
rales de Madrid; Juan Navarro García, hijo de Juan y  Carlota 
Bruno, de 30 años, natural de Candida, Juzgado ’de Torrijos» 
provincia de Toledo, tratantes en caballerías ; Luisa Navarro y 
García, hija de Juan y Carlota, de 17 años , natural de V illal- 
villa, partido de Alcalá de Henares, soltera; Carlota Bruno Gar
cía, hija de Pedro y  Antonia, de 50 años, natural de la Cabeza, 
partido y  provincia de Ciudad-Real, viuda; Dominga Hernández 
y Vargas, hija de Vicente y  Carmen Margarita, de 25 años, natu
ral de Sotresgudo, provincia de Burgos , partido de Villadiego, 
casada con Joaquín Muñoz de los Reyes, residentes que dicen ser 
los seis últimos de M adrid, y  habiendo acordado la prisión de 
todos e llo s , suplico á dichas Autoridades se sirvan dar las ór
denes oportunas para su captura y  remisión á este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

También se cita y  emplaza á dichos siete procesados para  
que en el término de 30 dias , á contar desde la inserción de es
te  anuncio, comparezcan en este Juzgado á responder á los car
gos que contra ellos resultan; en inteligencia que de no verificar
lo se les declarará rebeldes y  contum aces, continuándose la 
causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose los procedim ien
tos con los estrados del Tribunal.

Cebreros 10 de Enero de 1866. =  Antonio Cosin y  M artin .=  
Por mandado de S. S . , Mateo Perez. 3705

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo C hacón, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta c o rte , re
frendada por el Escribano de número D. Santiago Urdíales, y  
dictada en el incidente de pobreza de Doña Petra Larrú para li
tigar con los interesados en la testamentaría concursada de Don 
Fermín Castaño, con fecha 30 de Enero últim o, se hace saber á 
D. José Castaño, y  Sobrado; D. Francisco Gómez, en concepto de 
marido y  representante de Doña Concepción Gil y  Castaño; Don 
Rafaél Villanueva, como marido de Doña Ramona Castaño y  
Bonora, Doña Fermina Castaño y  Bonora y  D. Juan Castaño y  
B onora, interesados en dicha testamentaría, cuyo domicilio se 
ignora, que mediante á haber dejado trascurrir con exceso el 
término que se les •onfirió para evacuar el traslado de dicha 
pobreza sin que se hayan presentado á verificarlo, se les ha 
declarado rebeldes, entendiéndose las diligencias que ocurran 
con los estrados del Juzgado.

Madrid 3 de Enero de 1866.=Santiago Urdíales. 3675

D. Francisco Muñoz, Juez de primera instancia de esta villa 
de Illescas.

Por H presente cito, llamo y  emphvo á D José Fernandez  
y  Ponce de León , natural <1e Nerja, en la provincia de Málaga, 
de profesión pintor, de edad de 35 años; y  á Doña Eus¡a?ia 
Sira V allejo, natu al de Yunder, en la provincia de Toledo, e s 
posa de D. Anselmo Aguado, y  de edad de 25 años ; todos v e 
cinos de dicha villa d eY u n cl-r ; para que inmediatamente se 
presenten en este mi Juzgado á prestar cierta declaración que 
tengo acordada en causa por sustracción de efectos y  dinero 
de la casa del D. Anselmo. Pues quede no p;esentarse les para
rá el pe»juicio á que haya lugar.

Dado en Illescas á 11 d- Enero de 1866.=Fr3ncisco Muñoz.—  
Por su mandado, Cip iano Rodríguez. 3707

En virtud de providencia del Imo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado , Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
v incia , se cita, llama y  emplaza por el presente primer edicto y  
término de tres dias á Juan Martínez, cuyo paradero y  filiación 
se ignora, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado, plaza Mayor, num. 3, piso tercero, á fin de prestar de
claración y  demás que convenga en causa criminal que pende 
contra el mismo y  otros consortes, baj<» apercibimiento.

Madrid 6 de Enero de 1866.=P or mandado deS. S ., Manuel 
María Cárdenas. 3720

En virtud de providencia del Excmo. Sr. D. Joaquín de Ur- 
bina y  Morey, Auditor del Juzgado de Guerra de la Capitanía 
g enerd  de Andalucía, dictada en los autos formados por falleci
miento de D. Juan Sánchez la Madrid, acaecido en la ciudad de 
Cádiz, se cita y  llama por medio del presente á Doña Matilde 
Estrada y  su hermana, y  á los demás partícipes que fueron de 
los censos que el la Madrid les com pró, y  gravitaban sobre la 
casa calle del Husillo en Cádiz, que según parece fué adjudicada 
al mismo: igualmente se cita y llama á Doña María del Cármen 
Díaz, ahijada del D. Juan Sánchez la Madrid, á la criada que fué 
de este María Bernal: á la amiga del susodicho Doña G. M .,áDon  
Ramón de Cires, á D. Antonio Diaz, á uno de sus hijos varones 
y  á su hija Doña Rita, á Doña Ana Josefa Iglesias, y  á todos los 
demás que se crean con derecho á los bienes del finado, para 
que en el preciso término de 20 dias, á contar desde la inserción  
del presente en la G a c e t a  de reino, comparezcan en dicho Juz
gado de Guerra por medio de Procurador con poder bastante á 
deducir en forma sus pretensiones con vista de la minuta que se 
lía encontrado al inventariarse los papeles del D. Juan Sánchez 
la Madrid.

Y para que llegue á noticia de todos se pone el presente en 
Sevilla á 16 de Diciembre de 18G5.=Manuel María Escudero.

3702

En virtud de providencia dei Sr. D. Juan  Fernandez Palm:.:, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de es
ta corte , se cita, llama y emplaza por tercaro y  último edicto á 
León Mirambell y  Diaz, natural de Madrid, soltero, papriista, 
de 21 años de edad, para que en término de nueve dias se pre
sente en la cárcel de Villa en clase de preso á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por estafa; 
prevenido que de no h acerlo , sin más citarle ni em plazarlo , se 
dará á aquella el curso que corresponda y  le parará el perjui
cio que haya lugar. •  3694

D. Luis Alonso Vallejo, Juez de primera instancia del parti
do de Sahagun.

Hago saber por el presente cuarto edicto que el Registrador  
de la Propiedad de este partido , D. Justo Misiego Boroge , cesó 
en el desempeño de su cargo el 6 de Julio de 1863.

Lo que se anuncia al público, en conformidad á lo que pres
cribe el art. 306 de la ley hipotecaria, á fin de que los que se 
crean con derecho para deducir alguna acción contra dicho 
funcionario lo verifiquen dentro de seis meses.

Dado en Sahagun á 11 de Enero de 1866.=Luis Alonso V a-  
ll$ jo .= P orsu  m andado, Antonio de Prado. 3742

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is 
trito del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano  
que suscribe, se éita, llama y  emplaza por término de nueve  
dias á M. Besse para que se presente en la Escribanía del que 
refrenda á fin de que le sea entregado un acto judicial francés 
que le interesa.

Madrid 30 de Diciembre da 1865.=Jerónim o Montesinos
3723

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Emi
lio Bravo, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, 
se cita, llama y emplaza por primer edicto y  término de nueve  
dias á Cárlos Galofe, de nación francés, y  de paradero igno
rado, para que dentro del mismo se presente en dicho Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue por estafa de un reloj á Rosalía M angas; apercibido que de 
no hacerlo se sustanciará el procedimiento en rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 3726

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Emi
lio Bravo, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, 
se c ita , llama y  emplaza por tercero y  último edicto á Herme
negildo Benito, de ignorado paradero, para que en el término ,de 
nueve dias se presente, bien en la cárcel pública ó en dicho 
Juzgado, á contestar á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por hurto de 400 rs. á su amo D. Juan García; aper
cibido que de no verificarlo se sustanciará la eausa en rebeldía 
y  le parará el perjuicio que haya lugar. 3725

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Emi
lio B ravo, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, 
se cita, llama y  emplaza por segundo edicto á Genaro Marro- 
quin Rodríguez, de ignorado paradero, para que en el término 
de nueve dias se presente, bien en la cárcel pública ó en dicho 
Juzgado, á contestar á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por abandono de su hija Encarnación; apercibido 
que de no verificarlo se sustanciará la causa en rebeldía y  le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 3724

D. Luis de Fuentes y  Cuéllar, Juez de primera instancia de 
esta villa de Rute y  su partido &c.

Por el presente cito á D. Juan José de Seas A rjona, Presbí
tero, á Manuel y  Francisco Ruiz Arjona, interesados en la tes
tamentaría de D. Antonio Arjona Lara, vecino que fué de Be- 
namejí, pueblo de este distrito judicial, sobre que penden autos 
de juicio voluntario, para que mediante á la circunstancia de 
hallarse ausentes sin saberse sus paraderos se presenten en 
los mismos á ejercitar las acciones que puedan corresponderías 
ó de lo contrario continuarán sus trámites los referidos autos, 
parándoles el perjuici- que hubiere lugar; sirviendo á la vez este 
medio de publicidad para con respecto á los acreedores que 
puedan existir contra la indicada testam entaría, según que así 
se ha interesado por el Procurador de este Juzgado D. Segundo 
Moyano R oldán, en nombre de Juan Pedrosa Gómez y  consor
tes, á que he accedido por mí providencia de hoy.

Dado en la villa de Rute á 28 de Diciembre de 1865. = L u is  
de F u en te s .= P o r  mandado de S. S . , Manuel Nuñez y  Montes.

3727

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia de Getafe y  
su pa» tido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Juan Urraca y  
Mar iano García, vecinos del pueblo de Estables, correspondien
te al Juzgado de primera instancia de Molina, cuyo actual para
dero se ign ora , los cuales fueron robados la noche del 27 al 28 
de Setiembre último en la carretera de Andalucía y  sitio de la 
Cuesta del Vidrio, á fin de que se presenten en este Juzgado pa
ra la práctica de cierta diligencia acordada en la misma causa.

Dado en Getafe á 8 de Enero de 1866.=N icolás Castillejo.=  
Por mandado de S. S . , Enrique Sánchez. 3728

D. Rafaél de la Puente y  F alcon, Caballero de la Real y  dis
tinguida Orden americana de Isabel la Católica , y  Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Toledo y  su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Francisco López y  
A ragón, natural de la villa de Villarramiel de Campos, distrito 
judicial de la de Frechilla, hijo de Eugenio López y  de Baldome- 
ra Aragón, vecinos de la misma, de estado soltero, de 31 años 
de edad , estudiante de teología, para que en el termino de 30 
dias, contados desde el siguiente al en que se inserte este edicto 
en la G a c e t a  oficial del Gobierno y  Boletín de esta provincia, 
que por primero, segundo y  tercero se le señala, se presente 
en esta cárcel á defenderse en la causa criminal que de oficio se 
le sigue en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito, así como á 
su hermano Juan López y  Aragón, vecino de la villa y  eorte de 
M adrid, y  Antonio Latorre, qu- lo es de la de Velilla de San 
Estéban, por hurto y  estafa al Presbítero D. Rufino Guerra y  
García, vecino que fué de esta cap ita l; con apercibimiento que

le uu p¡ ulularse en dicho término se continuará ¡a causa v 
su ausencia y rebeldía, dictando en ella las providencias que 
procedan . las cuales y  demás diligencias que ocurran se enten
derán con los estrados del Juzgado, parándole entero perjuicio 
sin más citarle, llamarle ni emplazarle.

Dado en Toledo á 11 de Enero de 18S6.=R afaél de la Puen
te y Faleon.= Por mandado de S. S ., Santiago Bechier.

3729

D. Evaristo M ontañés, Juez de primera instanc’a de esta v i
lla de Castellote y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín de Gracia 
y Laborda, vecino que fué de Castellnou para que en el predso  
término de 30 dias se presente en este Juzgado á oir una noti
ficación en el expediente de apremio de costas procedente de 
causa contra el mismo y  otros sobre muerte de Martin Cúbeles 
Juan, vecino de M irabel, ocurrida en el año 1838 ; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se  entenderá dicha notificación y  
las demás que ocurran «on los estrados del Juzgado, y  le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellote á 8 de Enero de 1866.= E varisto  M onta- 
ñ és.= P o r  su mandado, Joaquín Fuentes. 3730

D. Pedro de Torre Isunza, Juez de primera instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta capital &c.

Por el presente mi primer edicto , cito llamo y  emplazo á 
D. Juan de Mata García, marido de Doña Teresa Mercader, pa
ra que en el término de SO dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á 
oir una notificación referente á la pretensión de gratuita defen
sa* deducida por parte de la Doña Teresa Mercader, que se pro
pone litigar con el D. Juan de Mata García, que se encuentra en 
ignorado paradero; pues de no verificar su presentación en dicho 
término se entenderán las diligencias subsiguientes con los es
trados del Juzgado, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 10 de Noviembre de 1865.=Pedro de Torre Isu n za .=  
Benjamín del Vando. 3731

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

El Parlam ento  italiano, que  ha prorogado sus se
siones hasta el d ia 15 de este mes, no las re a n u d a rá  
en v ir tu d  de u n  Real decreto  hasta el 20. El nuevo  
G abinete ha reclam ado este plazo pa ra  ex am in ar los 
p royectos de ley presen tados p o r los M inistros d im i
sionarios, y  p re p a ra r  u n  nuevo  plan  económico, el 
cual será som etido inm ediatam ente á la de liberació n  
de las C ám aras.

Según noticias de R om a, ha sido a justado un con
venio postal en tre  el G obierno de la S an ta  Sede y el 
del vecino Im p e rio , ignorándose sus porm enores. Pa
ra  su  pub licac ión  se espera  que  otro convenio p a re 
cido se negocie e n tre  el Gobierno pontificio y el ita 
liano.

Se dice q u e  á pesar de los decretos expedidos po r 
el E m p erad o r M axim iliano q u é  no h an  m erecido la 
ap robación de la corte rom an a , y  de la re tirad a  del 
Nuncio apostólico de Méjico, la S an ta  Sede no rehúsa 
en tab la r  negociaciones con la D iputación m ejicana 
enviada á Roma por el E m perad o r, ind icándose q u e  
la cuestión  religiosa h a b rá  de a rreg la rse  por m edio 
de un  Concordato, q ue  será análogo al concluido en 
1851 por la San ta Sede con E sp aña .

La P rensa  de Y iena asegura qu e  es in fu n d ad o  
cu an to  se ha dicho acerca de u n a  c ircu la r  ex p ed id a  
po r el Conde de M ensdorff á sus R epresen tan tes  en 
el ex tran jero , m anifestando el ca rác ter de las nuevas  
relaciones de A ustria  con F ranc ia . Las que ex isten  
en tre  am bos Gobiernos, añade la P ren sa , son m ás e s 
trech as  q ue  n u n ca , y no se h an  m odificado en té r 
m inos que obligue á uno de los G abinetes á ponerlo  
en  conocim iento de los dem ás G obiernos po r la vía
riinlnm átiea.

Publica la C orrespondencia p ro v in c ia l de  B erlín  
las siguien tes no tic ias:

«Tan p ronto  como in au g u re  el P arlam en to  sus 
sesiones, M. de B ism ark  p re sen ta rá  el proyecto  refe
ren te  al canal que ponga en com unicación  el m ar 
del N orte con el Báltico, y  el de o rgan ización  del 
ejército  sin  m odificaciones.

El Papa ha nom brado Obispo de O snabruck , en 
el A rzobispado de Colonia, después de ponerse de 
acuerdo con el Gobierno p rusian o  y sin el voto del 
Cabildo de Colonia. M. de Zedlitz sigue e je rc iend o  el 
cargo de G obernador civ il del Sch lesw ig .

El establecim iento  de la M arina p ru s ian a  de Kiel 
será constru ido  defin itivam ente en tre  F ried e rik so rt 
y Holtenan.»

A nuncian  de Pesth el 10 h a b er rean ud ad o  aq u el 
d ia sus sesiones la C ám ara de los D iputados, d á n d o 
se lec tu ra  de los docum entos presen tados por el Car
denal p rim ado (diplom a de O ctubre  y pa ten te  de F e
brero) , co ncern ien tes á las relaciones del te rr ito rio  
húngaro  con el resto del Im perio .

M. D eak propuso ap lazar la discusión de  dichos

••diicjo u . iou :  • | a .*>0 u p r u o o o i i  las  a c u i j  u iO o tm a iv . . »  ;

se ais-‘illa el m ensaje.
Con fecha 10 anuncian  de L iverpool la llegada 

del paquete H a ití, p roceden te  de las Ind ias occiden
tales, con noticias de K ingston (Jamaica) fecha 18 de 
Diciembre. Parece haberse som etido al ex ám en  de la 
C ám ara un proyecto  encam inado á colocar á Jam aica 
bajo la inm ediata  ju risd icc ió n  del G obierno inglés. 
En la misma A sam blea se ha dado lec tura de u n  d e s
pacho expedido  por M. C ardw ell m anifestando el 
disgusto de la Reina, ocasionado po r la in su rrecció n , 
y dep lorando  las atrocidades com etidas, al mismo 
tiem po que reconoce con satisfacción el celo de las 
A utoridades, del e jé rc ito , d é la  m a rin a , de la policía, 
de los volun tarios y de los ciudadanos en favor del 
sostenim iento  de In tran q u ilid ad  púb lica .

Según noticias de N ueva G ranada, ha sido sofo
cada la in su rrecc ió n  en C artagena y en S an ta  M arta; 
pero ha estallado en la M agdalena.

E n  Haití se d isfru ta  tran q u ilid ad . B aezha sido e le 
gido P residen te  de Santo Domingo.

Un tqlégram a expedido en  V eracruz el 16 de D i
c iem bre an uncia  la d e rro ta  del Jefe ju a r is ta  E scobe- 
do, causada po r los Im peria les  cerca deM onterey . El 
Juez suprem o (en la an te rio r organización m ejicana) 
ha abandonado á J u á re z , y p ro testad o  co n tra  la r e 
novación de su  p residencia  una vez espirado el té r 
mino legal.

H abían llegado á V eracruz 1.200 hom bres de tro 
pas francesas, y se han  d irig ido in m ed ia tam en te  al 
in te rio r del país.

Según escriben de Tolon, los últim os ensayos que 
se han practicado  p a ra  reconocer las cualidades del 
nuevo  arie te  de vapor y acorazado T a u re a u ) del cu a l 
hem os hab lado  en  o tras o casio n es , han  ofrecido r e 
sulta; los tan  inm ejorab les como inesperados. Su  v e 
locidad es ex trao rd in aria , y re ú n e  cualidades q u e  le 
dan  una gran suprem acía, toda  vez qu e  m an iob ra  
y v ira  d en tro  de un  círculo m uy  reducido.

T aureau  será uno de los buques m ás fo rm idab les 
d é la  escuadra francesa, puesto que p u ede  a ta ca r  im 
pu n em en te  al enem igo. Se halla arm ado de un espolón 
y de un canon m onstruo , que a rro ja  p royectiles de u n  
peso y proyección increíb les. A dem ás se han  p e rfec
cionado sus m edios de defensa insta lando  un  g ran  
núm ero  de tu b o s , los cuales en  u n  m om ento dado , 
puestos en com unicación d irec ta  con las m áq u in as  y 
ca ld eras , in u n d an  de im prov iso  la coraza con u n a  
llu v ia  de vapor y de agua h irv ien d o  q u e  h a rá n  im 
posible toda ten ta tiv a  de ab ordaje .

INTERIOR.MADRID. — Hé aquí el estado de la equivalencia 
exacta entre el escudo español de 10 rs. y las principa
les unidades m onetarias que se em plean en los demás 
países con quienes tenem os frecuentes relaciones :

Equivalencia en escudos y milésimas.
El franco va le ......................  0,380
La libra esterlina (cambio o rd in a rio )... . . . . .  9,500
El florin nuevo de A u str ia .....................   0,950
El florin de B aviera..............................................  0,813E l florin de B adén ...................   0,805
El th a le r ...................................................................  4,425
El rixdale r...............................................................  2,451
El rublo de R usia..................................................  4,569
El florin polaco de 30 copeks............................  0,477
El escudo rom ano..................................................  2,044
El milreis de Portugal y el B rasil....................  2,428
El marco de Banco (moneda im aginaria)  0,740La bolsa tu rca  (de 500 piastras)........................  41,800
La piastra tu rc a .  ........................................ 0,083
El dracm a de G recia............................................  0,334
La piastra de M arruecos.....................   4,995
El dollars de los Estados-Unidos....................... 2,014
El peso fuerte de Am érica.  ........................  2,000

La equivalencia en franco de las m ism as unidades es la s ig u ien te :
Equivalencia en francos y  céntimos.

El real de vellón . .  ^ ..............................................  0,27
El escudo de E sp añ a ................................   gy7¿
La libra esterlina (cambio ordinario).. . . . . . .  25,00
El florin nuevo de A u stria .........................   2,50El florin de B av ie ra .   ........   ^ 4 4
El florin de B adén ............................  2,42
El th a le r .................. .......................................... 3’75
El rixdaler . ....................................................  5)66
El rublo de R u s ia ................................................... 4 4 3
El florin polaco de 30 copeks.............................  4,26El escudo rom an o .....................   5 ^ 8
El m ilreis de P o rtu g a l.....................................    s ’uo
El m arco de Banco ..................................   4*87
La bolsa tu rca  (de 500 piastras)........................  440,00
L a p iastra  t u r c a ..................................................... 0'22
El dracm a de G recia.............................................. 0^89
La p iastra  de M arruecos.....................................  3 ^ 5
El dollars de los E stados-U nidos   5*44El peso fuerte de A m érica .................................  u’,40

Hé aquí, para concluir, dónde p rincipalm ente se em

pican ja s  unidades cuyas equivalencias hemos determb nado: g •••' --.cié
El franco.—E n B élg ica, F rancia  , ¡Italia (también 

con el nom bre (fe lira, que tiene exactam ente el mismo 
valor), Persia para sus transacciones con Europa, San Marino y Suiza.

L ibra esterlina.—En la ’G ran -B retaña , Escocia, Ir , 
landa, en todas las posesiones inglesas y en otros varios 
países como unidad de la Deuda pública por proceder de em préstitos realizados en Inglaterra ,

El florin nuevo de A ustria.—E n A ustria y otros Estados agregados al Im p rrio , y en el Montenegro.
F lorin  de Baviera.—Baviera, F rancfort, Hesse-Ham- 

b u rg o , Nassau , Sajonia-Coburgo (donde también circula el thaler), Sajonia-M eininghen y W urtemberg.
Florines de Badén.—Badén y Países-Bajos.
Thaler. — A n h a lt , Brem en , B runsw ich, Hannover, 

H esse-E lectoral, Lippe, M ecklem burgo, P ru s ia , Reuss’ Sajonia (reino), Sajonia-Altem burgo, parte de Sajonia- 
Coburgo y Sajonia-YVeimar, Schw arzburgo y Wal- deck.

R ixdaler.—Dinam arca, Suecia y Noruega.
R ublo.—Rusia, F in landia y parte de Polonia.
Escudo rom ano.—Estados Pontificios.
Milreis.—Portugal y sus posesiones, y el Brasil.
Marco del Banco.—Ham burgo y Lubeck.
Bolsa turca.—T urquía, Egipto y varios de los Estados de T urquía en Asia.
P iastra  tu rca .—Moldavia, Valaquia y en todos los Estados de Turquía.
P iastra  de M arruecos.—E n todas las Regencias berberiscas.
Dollar.—Estados-Unidos, en algunos casos en el Perú, islas Sanw ich y San Salvador.
Pesos fuertes.—E spaña y sus colonias de América y 

Oceanía, Bolivia, Chile, Colombia, Confederación Argen
tina, Costa-Rica, Ecuador, Guatem ala, H aiti, Honduras, 
Méjico, N icaragua, P a rag u ay , P e rú , Santo Domingo,’ 
U ruguay y Venezuela. E sta unidad m onetaria está casi 
universalm ente reconocida, y es la más empleada en la 
China y en el Japón para sus relaciones con los extranjeros.

  Hoy á las diez y m edia la San ta Infancia celebra
rá  un a  solemne función en la basílica de Atocha, en la 
que habrá misa de pontifical por el limo. Sr. Obispo auxiliar de Madrid.

A las dos de la tarde saldrá de la mism a iglesia una devota procesión que irá  á Palacio á llevar una peque
ña im ágen de N uestra Señora de A to ch a , la cual per
m anecerá en la capilla particu lar de S. M. la R e i n a  
hasta después de su alum bram iento : la Santa Imágen irá  acom pañada p o r las cigarreras.
 E n  la prim era sem ana del año actual han circulado
por el ferro-carril del M editerráneo 24.390 viajeros. Los 
productos obtenidos en gran velocidad por el trasporte 
de los mismos , así eom ode equipajes,,perros, encargos, 
valores, comestibles, carruajes, ganados, correos y otros 
efectos han sido de 579.545 rs. con 56 cé n ts ., y los con
seguidos en pequeña velocidad por trasporte de mercan
cías , carruajes, ganados kc. se elevan á 808.462 con 5o, 
formando un producto total de 1.387.708 con 11.

Según datos estadísticos, resulta que la recaudación 
obtenida por térm ino medio al dia ha sido de 198.244 
con 15 , y la kilom étrica al año de 57.794 con 82.
 Parece que m uy pronto van á principiarse los Ira
bajos para form ar en la cuesta de Santo Domingo, se 
gun se habia proyectado, un jard in  semejante á los que 
hay en la Plaza Mayor y otros puntos de Madrid.
_ —  E n la iglesia dei hospital de la Orden Tercera de 
San Francisco , calle de San B ernabé, se celebrará ma
ñana solemne función al glorioso San Isidro con moti
vo de estrenarse un altar dedicado á su obsequio. Dirá el panegírico el Sr. D. Manuel Uribe.

ANUNCIOS.
BANCO DE CÁDIZ.—EL DIA 1.° DE FEBRERO próximo , á  las once de la m añana, tendrá lugar la jun

ta  general de accionistas de este Banco en la forma 
prevenida en los estatutos y reglamentos.

En su consecuencia, los señores accionistas que con 
arreglo al art. 36 de los estatutos tengan derecho de 
asistencia al referido acto se servirán acudir á la Se
cretaría del Banco desde el 23 del actual para recoger 
la cédula de entrada que dispone el art. 45 del reglamento.

Los señores que no pudiendo concurrir personal
m ente se hagan representar por medio de apoderados, 
al tenor de lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de los 
estatutos y 47 del reg lam ento , se servirán presentar en 
la m ism a Secretaría los poderes especiales y documen
tos oportunos dentro del térm ino prefijado en el citado 
artícu lo  37.

Y para que llegue á noticia de los interesados , y por 
acuerdo del Consejo de gobierno , extiendo el presente 
en Cádiz á 3 de Enero de 486G.=E1 Secretario, José Her
reros Gargollo. 3734

P or acuerdo.del Consejo de gobierno se procede des
de el 45 del corriente Enero á satisfacer 20 rs. vn. á 
cada acción, dividendo que les corresponde por las uti
lidades obtenidas en el segundo sem estre del próximo pasado año.

Lo que se pone en noticia de los interesados para que 
se sirvan pasar por sí propios ó por medio de apoderados 
á cobrar dicho div idendo, desde las diez de la mañana 
hasta  la una de la tarde en los dias no feriados.

Cádiz 3 de E nero de 4866.=E1 S ec re ta rio , José Her
reros Gargollo. 3734

COLECCION DE ALGUNOS DICTÁMENES EMITI- dos por D. Manuel Seijas Lozano, D. Pedro Gómez de la 
Serna y D. Antonio Corzo, como Fiscales del Tribunal 
Suprem o de J u s tic ia , y  por el Sr. Gómez de la Serna, 
como Fiscal de la Cám ara del Real Patronato. Publica
da por la direceion de la Revista de Legislación y Jurisprudencia.

L a mejor recom endación de esta obra se halla en el nom bre de los Fiscales del Tribunal Supremo de Justi
cia y  en el índice de las m aterias que comprende.

E sta obra consta de un to m o , y su precio es 46 rs. 
en M adrid, calle de la E ncom ienda, 49, principal, y 20 
en p ro v in cias ,franca de porte.

SANTOS DEL D IA.

El Dulce Nombre de Jesús, y San Hilario, Obispo y 
confesor.

Cuarenta Horas en la capilla de la enferm ería de 
la V. O. T. de San Francisco.

REA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del día 13 de Enero 
de 1866.

T E M P E R A T U R A  E X  GRADOS

1 c- B aróm etro  — - Dirección E stadoH U K A b. reducido á 0o del
en m ilím etros R eau m u r. C en tígrados. v ien to , del eie lo .

6 m. 713,83 —2o,6 —3a,2 S. E. . Despejé
9 m. 715,08 —i*,4 —4o,7 S. E. . Id.,nieb.*

4 2 . .  714,90 3o,0 3o,8 S. E . . Despej.0
3 t. 714,49 8o,2 40°,2 O .N .O C ásid .*
6  t. 714,82 3M 3*,9 O. N. O ¡Despej.09 n. 715,45 4°,6 2°,0 O.N.OTdem.

Tem peratura m áxima del d ia  I 6°,7 8*,4Tem peratura m áxim a al so l  ......... 47°,0 21°,2
Tem peratura m ínim a del d ia  | —2",6 —3o,3

Evaporación en las 24 horas.. 4,7 milímetros.
Lluvia en id. id   » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobrt el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península y del extranjero el dia 13 de Enero á las nueve 

de la mañana.

A ltu ra
luiroiíi^-

. . . .  t r i c a á  o- l>e ra tu - D ir“ ! j F uorea
L0CA* y al ni- ra f "  ■ , , ,  Estado Estado

vel del g™*103 C10B del del
L1DADES. m ar en  c? llt0'  * del cielo. de la  m ar

m ilím e- 6ima_ v ien to . 
tro s . les-

Bilbao. . .  770,0 8,0 N. O .. Vien.* C.°, llov.* P.*oleaj
O viedo... 774,0 5,4 O.Idem. Casi cub. »C oruña. . 769,8 8,9 S. O .. Idem . Cubierto De leva.
Santiago. 772,1 6,0 0 .Caima N ,\llo v .s »

Badajoz.. 760,5 7,0 N . . . ,  Brisa. Despej.*. »
San F er .8

a la s  8 . .  771,3 5,7 N .N .E Idem . I d e m .. .  Rizada.
A lican te . 771,6 6,2 N. E . .  Idem . I d e m . . .  Tranq.*
M urcia.. 772,7 6,3 S. S. O Idem . Idem .. . »
Valencia. 774,7 5,4 O  Idem I d e m .. .  »
P a lm a . . .  769,9 ; 7,4 O Calma Idem . . .  Tranq.*
Barcelona 768,6 8,0 N. O .. Brisa. I d e m . . .  Idem.
Zaragoza. 769,4 6,6 N. O . . V.°fte. Id e m .. .  »S o r i a . . . .  772,4 0,2 N. O .. Calma Idem . . .  »
B urgos... 773,0 -4,8 S  Brisa. I d e m . . .  »
Valladolid 777,6 0,2 S  Idem . Casi d , \  »
Salamaa.* 770,9 0,0 N. O .. Calma N ieb la..  »
M adrid... 776,4 -4,7 S, E , . ídem . Despej.*. »
Albacete. 774,4 40,0 O.N.O Vicn.° Idem. . .  »B rest  760,4 8,4 S. O .. V /fte , Cubierto Gruesa.B ayo n a .. 768,0 6,0 » Calma Lluvioso Idem.
C e tte   762,0 5,0 N. O,.. Brisa » Tranq.*
M arsella. 765,5 4,6 N, O .. Idem , Despej.*. Gruesa.
Alien. 42. 758,4 9,2 N  Idem . Cubierto Rizada.
M urcia ... 760,2 7,5 iO. N. O Idem , Cási oub. »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Alba

cete y Orense.

OBSERVATORIO IM PER IA L DE PA R ÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 
de Enero de 1866 á las ocho de ¡a mañana.

B aróm etro  T em pera tu - D irección en  m ih m e-
LO C A L ID A D ES. tros ¿ fl* y ra «n grados del E stad»  del eielo.

al n ivel del , ,s u r .  cen tíg rados, v iaa t» .

S.Petersburgo 750,0 —7*,8 S.............Cubierto.S tokolm o  » » » *
Viena................... 753,3 5°,0 S. S .E . N ubes.
B e r n a . . . . . . .  762,3 3°,5 O.N. O. Despejado.G reen w ich ... 738,5 4o,8 O  Idem.B ruselas  » » » »
D unquerque.. 740,0 5°,0 O. S. O. Cubierto.
P a rís ...................  742,4 5*,9 O.S.O.. Cub.*,lluvia.B urd eo s   754,1 9°,5 O  Claros.
L yon...................  759,9 8o,0 S  Algs. nubes.T u rin ....................  » » » »
F lo ren c ia   » >* » »
R om a..................  757,3 6°,4 N. O .. .  Alg.* nube.
Ñ apóles   757,5 8o,2 N . E , , .  Nubes,

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS P U ERTAS EN E L DIA DE HOY.

7.225 arrobas de trigo.
4.844 idem de harina.
9.908 idem de carbón.

407 vacas, que hacen 45.688 libras de peso.
365 carneros, que hacen 8.800 libras de peso.
256 cerdos degollados ayer, que hacen 50.744 libras 

de peso,
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MBNOR.

Carne de v a ea , de 5,400 á 5,400 escudos a rro b a , y 
de 0,260 á 0,306 libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 libra.
Despojos de cerdo , de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añ e jo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,400 á  0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 6,300 á 6,600 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
J a m ó n , de 42,400 á 43,400 escudos a r ro b a , y de 

0,600 á  0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,23G á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y d© 0,418 á 0,160 

escudos libra.
P an de dos libras, de 0,448 ¿ 0,460 escudos.
G arbanzos, de 4,400 á 6,600 escudos arroba , y de 

0,494 á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arroba , y de 0,148 

i 4 0,160 escudos libra.

A rroz , de 3 a 3,800 escudos arroba, y de 0,418 á 
0,460 escudos libra.

L en te ja s , de 4,900 á 2,300 escudos arroba, y de 0,096 
á 0,118 escudos libra.

C arbón, de 0,750 á  0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,500 á 6,800 escudos a r ro b a , y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
P ata tas , de 0,700 á 0,800 escudos arroba , y de 0,030 

á 0,042 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,250 á 2,500 escudos fanega.
A lgarroba , á  2,200 escudos id.
Trigo vendido ............................  623 fanega#.

Precio m áxim o  4,275 escudos.
Idem m ínim o  4,000
Idem m edio...............  4,214

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 43 de Enero de 1866.=>E1 Alcaldc-Corregi- 

d©r, Marqués de San Saturnino.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del 13 de Enero de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 38-00, 

38-40, 25, ÁO, 45, 40, 50 y 40.
Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 34-80, 35-45 

40 y 30.
Deuda del pe rso n a l, no publicado, 49-85.
Billetes hipotecarios del Banco d© España, publicado 

88-75,
Acciones del Canal de Isabel I I , de 4.000 r s . , 8 por 

400 a n u a l, prim era emisión, id . , par.
Idem id. id:, segunda em isión , no pub licado , 402- 50 d.
Obligaciones del Estado por forro-carriles publica

do , 71-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 420-50.
Idem de la Compañía M etalúrgica de San Juan de 

Alearáz, id. , 72-00 p.
c a m b i o s .

Londres á 90 dias fecha, 48-35 p.
París á 8 dias vista, 5-00 d.

_______  Plazas del reino.________ _______
Dafft. Beneficio Daño. Bencfici*

A lbacete . . . .  » . % L u g o   » »
A lic an te . . . .  » 4 d. Málaga  » Ys
A lm ería  » yt M urcia  » i  *Á
A vila   » Orense  Vi w
Badajoz  par. » Oviedo  M Vi
B arce lo n a ... » 4 p. P a le n c ia .. .  » Yt
B ilbao   » 1 \/i Pam plona.. » ViB u rg o s   » 54 p. Pontevedra. » H
Cácercs  par. » Salam anca. » Vi
Gádiz  2 » San Sebas-
C astellon.. . .  » »............ tian ......... » ' /
Ciudad-Real. » Vi San tander.. » 1 d.Córdoba  » y4 S an tiag o .. .  par. »
C o ru ñ a   Vi w S e g o v ia ....  » Vid*C uen ca   » » Sevilla  » Vi
G e ro n a   » » S o r ia   par. »
G ran ad a   » V  T arragona .. » ¡4
G uadalajara. » » T eru e l......... » ViH uclva  » »...... Toledo......... % »
H u esea   » » V a le n c ia ...  » lj£p*
^a e n   » » V alladolid .. » YtL e ó n   » v% V itoria  » i  d.
L érida   » » Z a m o ra .. . .  par d. #
L o gro ño   par d. > Z arago za .. .  » Id .

BOLSAS IX T R A N JÍR A S .
Am bires Í0  de Enero.—Interior, 34.—Diferida, 34-50. 
Am sterdam  9 de Enero. — In te r io r , 35 Ya. — Diferid a , 35. 7
Lóndres 40 de E ntro.— Consolidados, 87 % á 87 V: 
París 44 d t E n trs. — In terio r español, 33 %. — Di* ftrid a  , 37.

ESPECTÁCULOS.
T e a tro  R e a l —A las ocho de la n o c h e . —Función 

58 de abono.— Segundo turno.—La Africana.T e a tro  d e  l a  Z arzu e la .—A las cuatro de la tarde.— 
Función 23 de abono.—Segundo tu rno .—Tercera fun- cion en que tom ará parte la Compañía de cuadros mí
mico—plásticos de Mr. Farriol.—El suplicio de un hombre , zarzuela en tres actos,

A las ocho y media de la noche. — Función 1® de 
abono.—Tercer turno.—C uarta y última función en que tom ará parte la compañía de cuadros mimico-plásticos 
de Mr. Farriol.—Las cartas de R osa lía , zarzuela en un 
acto.—P rim era representación de la zarzuela nueva en un acto A l son de los vim tanas.


